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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de abril de 1942
Cambios de com pra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Francos
                                       clearing ...............

L1Dras ....................... / extraclearing . ...
D ó la re s ........ . ............. . . . . . . . ............................
Dólares billetes .............. .............................
L ir a s ............. ....................................................
Francos suizos ................ ........... .................
Reichsmark ................... ....... .........................
B e lg a s ....................................................
Florines ............................................................
E scu dos........................... .................................
Peso moneda le g a l ...............................
Coronas suecas ............................................
Coronas noruegas .......................................
Coronas danesas clearing .................. .

D ivisas procedentes de ex
portaciones

D ivisas libres 
importadas vo

luntaria y defi
nitivam ente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22

59,03 
259,35 

. 4,34

44,60
2,60
2,68

»
226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
3)

NOTA.— L a s divisas no cotizadas deberán rem itirse al Instituto Español de  M oneda 
E xtran jera en  gestión de cobro.

COMANDANCIA NAVAL DE BA
LEARES

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia

Anuncio de subasta 
 Habiendo sido publicado en último 

término por ¿1 «Diario Oficial del M i
nisterio de M arina», en su número 67, 
correspondiente al 23 de marzo actual, 
el anuncio de la subasta pública para' 
contratar la ejecución de obras en el 
puerto de Alcudia, cuyo añuncio ha si
do, además, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 73 y 
«Boletín Oficial de la provincia de Ba
leares» núm. 11.747, se hace, público 
para conocim iento de cuantos puedan 
estar interesados en la ejecución de tal 
servicio, que el -remate tendrá lugar 
definitivam ente el día 13 de. abril pró
ximo, a las once horas, en esta Com an
dancia Naval.

Palm a de Mallorca, 28 de marzo de 
1942.—El T. C. de Intendencia, Inten
dente de Marina, Raim undo Fidel M ar
tínez.

600-0

AUDIENCIA TER RITO RIAL DE PAL
MA DE M ALLORCA

Secretaría de Gobierno

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia, en sesión del día de hoy, acordó 
declarar firme el nombramiento que 
de Secretario del Juzgado M unicipal 
de Son Servera (M anacor) hizo a fa 
vor de don Bartolomé M oyá Amorós 
en sesión del 7 de los corrientes, de
biendo posesionarse dicho señor dentro 
del plazo de treinta días náturáles, á  
contar desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sirviéndole el mismo de notificación en 
íorm a. cuya, posesión deberá tener lu- 
‘gar sin excusa ni pretexto alguno, sal
vo el caso de que el electo haya sido 
nombrado para otra Secretaría en al
gún concurso simultáneo y opte por 
ella, con la prevención de que si deja
se transcurrir el plazo posesorio sin 
incorporarse al nuevo destino, será de
clarado excedente voluntario por esta 
Audiencia, si fuese de su jurisdicción, 
o se pondrá en conocim iento dé la D i
rección General de Justicia en el caso 
de pertenecer a otro territorio, con for
me a lo establecido en las Ordenes de 
28 de junio de i 941 y 7 de enero últi
mo, entendiéndose que este 'nombra

miento se verifica con las reservas que 
consigna el apartado tercero de la O r
den de 8 de junio de 1S40.

Palma de Mallorca, 30 de marzo de 
1942.—El Presidente, José Usera.—El 
Secretario de Gobierno, Vicente de la 
Guardia.

597-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALENCIA

A nu n c i o

La Com isión Gestora, en sesión de 17 
de los corrientes, acordó enajenar en 
pública subasta, por el precio tipo, al 
alza, de ciento cincuenta mil pesetas, 
un m olino harinero perteneciente al 
Hospital Provincial de Valencia y si
tuado en término municipal de Tous, 
a la otra parte del rio Júcar, partid i 
del Alteret, con lindes por la derecha; 
saliendo, con el Camino de la Partida, 
izquierda, tierras de M ateo Martínez 
Briz (antes Pedro Zornoza). v por es
palda, con las de Juan Martorell 
Fuentes, conform e a lo prevenido en el 
Reglamento de 2 de julio de 1924 y al 
pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto, con la titulación de la finca 
reseñada, en el sitio y plazo de pre
sentación de proposiciones.

La subasta tendrá jugar en el salón 
de actos de la Diputación el día vigé- 
simoprimero hábil siguiente a la pu-' 
blicación de -este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y a 
las doce horas de su mañana, bajo la 
presidencia del señor Presidente de la 
Corporación Provincial o señor Diputa
do en quien delegue, con asistencia de 
otro señor Diputado y del señor No
tario, designado de turno, para dar 
fe del acto.

Las proposiciones se presentarán ba
jo  sobre cerrado, redactadas conform e 
al modelo que a continuación se in
serta, en papel timbrado reintegrado 
con una póliza de sexta clase (4,50 pe
setas) y un sello provincial de una pe
seta, en las oficinas de Secretaría de 
la D iputación Provincial, de diez a 
trece horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en o] BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

A toda proposición deberá acom pa
ñarse, por separado, el resguardo acre
ditativo de haber .constituido com o de
pósito provisional en la Caja de la 
Diputación Provincial, en la G eneral 
de Depósitos o  en las Sucursales de 
ésta, la cantidad de quince mil pese
tas. Los depósitos provisionales sufri
rán un descuento- del diez por ciento 
si no se formula la correspondiente 
proposición o fuera desechada por el 
señor Presidente a causa de su defec
tuosa redacción, y su importe se en-
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fregará a los Establecimientos benéfi
cos de la Diputación. El licitador de
berá manifestarlo al constituir el de
pósito en la Caja Genera] o en alguna 
de sus Sucursales, solicitando que en 
el respectivo resguardo se haga cons
tar su sumisión a lo establecido en esta 
condición. Si se omitiere dicho requi
sito. no le será admitido el indicado 
resguardo.

Por los depósitos provisionales que 
se constituyan en la Caja de la Dipu
tación abonarán los interesados al se
ñor Depositario el dos por mil de la 
cantidad a que ascienda en concepto 
d? derechos de guarda y custodia.

Los poderes para representar a otra 
persona deberán estar bastanteados 
por un Letrado del Ilustre Colegio de 
Valencia.

Vakncia, 30 de marzo de 1942.—El 
Presidente. R. Cort. — El'Secretario, 
R. Gil Quinzá. •

Modelo de proposición
N. N., vecino de .........., con domi

cilio (.habitual o accidental) en Va
lencia, calle de .........., número ........

-piso .......  enterado del anuncio inser
to ón el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia ........... y dei pliego de
condiciones para la enajenación de un 1 
molino harinero, sin número ni co
nocimiento de .su cabida, situado en i 
término municipal de Tous, al otro la- r 
do deí río Júcar. partida del Alteret. i 
perteneciente al Hospital Provincial, se 1 
compromete a adquirirlo, sujetándose 1 
en ua todo a referido pliego de condi
ciones y a lo prevenido en*el Regla-¡ < 
mentó de contratación de obras y se r-! <. 
vicios de 2 de julio de 1924, por la cah- , 
tidad de (en letra) .......... pesetas. <

(Fecha, firma y rúbrica del licita
dor.) ]

N 596-0 ,. t

DIPUTACION PROVINCIAL DE V A
LENCIA

Se convoca oposiciones paTa proveér 4 
plazas vacantes de auxiliares administra- < 
tiros de la Corporación, más Has que pu e. i 
dan producirse en el transcurso del pía- j 
Zo que ha de mediar desde la publica- ( 
o.ión do la presente convocatoria hasta la ( 
fecha de la celebración de los correspon. < 
dientes ejercicios. (

Las referidas plazas figuran dotadas < 
en «¡i presupuesto del corriente ejercicio < 
con el haber anual de 7.200 pesetas, te- s 
n.endo derecho a reconocimiento y per- < 
cepción de quinquenios y demás consig- i 
nados en el vigente Reglam ento de las c 
Oficinas. ]

Estas oposiciones se celebrarán de 
acuerdo con los. preceptos de 1* Orden }
del M inisterio de la Gobernación de 30 i

de octubre de 1939, por lo que, agrupa- 1 
das a los efectos de iia distribución de j 
los cupos señalados en el apartado b) dél 
número 9.° de dicha Orden las cuatro 
plazas que actualm ente existen vacan
tes, con otras análogas en capacidad y 
función, según lo preceptuado en el apar- 
taod f) de la referida Ovden y que fue
ron convocadas en »ia misma sesión de 11 
de febrero último^ las mencionadas pla
zas han sido asignadas a los siguientes 
grupos: una, a caballeros m utilados;
otra, a oficiales provisionóles o de com
plem ento; otra, a los restantes ex com
batientes, y  la últim a, al turno libre.

Las restantes vacantes que puedan  
producirse de la referida categoría, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo pri
mero de esta convocatoria, serán oposL j 
tadas al propio tiempo que las cuatro ya i 
existentes, siguiendo los preceptos de la , 
Orden de 30 de octubre.

A tal objeto, y con el fin de dar cum
plimiento asimismo a io preceptuado en ( 
el apartado c) del número 9.° de la ci- < 
tada Orden, serán admitidas aquellas\ i 
instancias que, solicitando tomar parte i 
en las oposiciones, sean cursadas por- 
opositores comprendidos -en cualquiera 
de los turnos que la misma establece, | * 
distintos de aquellos en que son adju- * 
dicadas las cuatro vacantes ya ex isten . « 
tes. . • '  3

Los ejercicios de la oposición d^rán eo- * 
mienzo en el lugar, día y hora que e’t 
Tribunal designe a partir de los cuatro 1 
m eses siguientes al anuncio de la - con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL * 
D E L  ESTADO. c

El programa de los ejercicios de la  ̂
oposición, así corno las bases íntegras - 
de la correspondiente convocatoria, apa
recen publicados en e»L «Boletín Oficial» c 
de esta provincia.

Valencia, a 30 de marzo de 1942.—El . 
Presidente, R. Cort.— P. A . : El Secre- c 
tario, R ^ G il Quinzá. ^

601-0 ' t

y
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Ampliado el registro de solares gin c  

edificar con la inclusión del mismo de  ̂
nuevos solares, se anuncia por medio del y  
presente edicto que durante el plazo de • n 
quinco días hábiles, a contar de la fe- d 
chfc en que aparezca publicado en el C 
«Boletín, Oficial» de la provincia, queda 
de manifiesto en la  S ección  de Arbitrios e 
de la Secretaría municipal la relación E 
de los nuevos solares, con expresión de y 
su superficie y  valoración, con el fin de Sí 
que durante indicado plazo puedan exa- s< 
minarla y deducir los interesados las re- t< 
clamaciones que a su derecho convengan, si 
previniéndoles que, transcurrido el pérío- n  
do de exposición, se dará como estim adas O 
y consentidas las incluiiones y valorado- ti 
n«s de la Adm inistración, todo éllo se- e:

 gún previene el artículo 13 del Regla- 
i i mentó de 29 de junio de 1911.
[ Córdoba, 28 de marzo de/ 1942.—El 
, Alcalde (ilegible).

1.981—0

AYUNTAM IENTO DE HUELVA

C oncurso  de los obras de construcción  
de un Palacio M unicipal

En cumplimiento de acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 16 
de marfeo último, se sacan a concur
so las obras de construcción en esta 
capital de un Palacio* Municipal.

El acto tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, bajo la presidencia del Al
calde o Gestor en quien delegue y con 

i asistencia de otro Gestor designado por 
i la Comisión Municipal Permanente y 
de un Notario de la capital, ci día 30 
de abril próximo, a las doce.

El tipo que ha de servir de base al 
concurso es el de dos millones nove
cientas ochenta y un mil quinientas 

v cuarenta y nueve pesetas sesenta y un 
céntimos (2.981.549,61).

Para tomar parte en el concurso 
i será requisito indispensable consignar 
en la Depositaría Municipal, en la Ca
ja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales, en depósito, co
mo fianza provisional, ia cantidad de 
44.723,24 pesetas (cuarenta y cuatro 
mil setecientas veintitrés pesetas vein
ticuatro céntimos), equivalente- al 50 
por 100 de la cantidad que correspon
de como fianza definitiva, con arreglo 
al Decreto de 2 de noviembre de 1940, 
haciendo extensiva a las entidades pro
vinciales y municipales la Ley de 17 
de octubre del mismo año, pudiéndo 
constituirse en metálico, valores o sig
nos de crédito del Estado o de este 
Ayuntamiento, cédulas de Crédito Lo
cal y también en ios créditos reconoci
dos y liquidados de que habla el ar
tículo 11 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 y por el tipo y en la forma 
y condiciones que establece.

La fianza definitiva consistirá en la 
cantidad de ‘89.446,48 pesetas (ochen
ta y nueve mil Cuatrocientas cuarenta 
y seis pesetas cuarenta y ocho cénti
mos) y será constituida en el plazo 
de diez días, siguientes al de la notifi
cación de ia adjudicación del concurso.

Las proposiciones para el concurso, 
extendidas en papel del timbre del 
Estado de la clase sexta (4,50 pesetas) 
y redactadas con arreglo al modelo in
serto al final, deberán entregarse bajo 
sobre cerrado en la Secretaría de es
te Excmo. Ayuntamiento desde el día 
siguiente al en que se publique el co
rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta ei an 
terior al señalado. para el concurso, 
en las horas de las diez a las doce.
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En el anverso del sobre que contenga 
la proposición deberá hallarse es

crito y firmado por el licitador 10 si
guiente: «Proposición para optar al 
concurso para  la construcción de un 
Palacio Municipal en Huelva.»

A todo pliego de proposición debe
rá  acompañarse, por separado, el res
guardo del depósito provisional preve
nido la cédula personal del licitador. 
Asimismo deberá acompañarse el docu
m ento que.previene el articulo sexto 
del Decreto de Incom patibilidades de 
24 de diciembre de 1928.

El pago del precio de las obras se h a 
rá con cargo a la consignación del pre
supuesto extraordinario  del In terio r de 
1939, capitulo 11, artículo primero, par
tida prim era, increm entada por tran s
ferencia h asta  el total im porte del pre
supuesto revisado de las obras.

Las obras de reforma, ampliación o 
m ejora que pudiera acordar el Ayun
tam iento serán Obligatorias- para  el 
con tra tista  si su importe no aum enta 
en m ás de un veinte por ciento la 
cantidad presupuesta para  la totalidad 
de la obra contratada.

Los licitadores que en represen ta
ción de o tra persona suscriban alguna 
proposición acom pañarán, además, la 
copia del poder correspondiente, bas-^ 
tanteado por cualquiera de los Letra-' 
dos del Ilustre Colegio £c esta ciudad.
. El proyecto, presupuesto, cuadro de 

precios y pliegos de condiciones facul
tativas* y económico-adm inistrativas, a 
que ha de subordinarse la ejecución de 
las obras, se hallan  de manifiesto en 
la Secretaria Municipal, en donde pue
den ser exam inados todos los días h á 
biles. duran te  las horas de oficina, por 
cuantos deseen tom ar parte en el con
curso.

A los efectos del artículo 26 del R e
glam ento de contratación m unicipal de 
2 de julio de 1924, se hace constar 
que, anunciado el acuerdo del concur
so a que se refiere el presente anuncio, 
no se ha  presentado contra .el mismo 
reclamación alguna.

Huelva, 30 de marzo de 1942.—El Al
calde J. González Barba. El Secretario 
accidental, J. Domínguez de la Rosa.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de  con do

micilio en  ...... , núm ero ......... en tera
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día
  de ....... y en el «Boletín Oficial»
de la provincia del día  de ......
y de las condiciones para  con tratar, 
m ediante concurso, la ejecución de las 
óbras de construcción de un Palacio 
M unicipal en Huelva, cuyas condicio
nes acepta, ofrece ejecutar les indica
das obras en la cantidad ' de 
(tan tas pesetás, en1 le tra), ofreciendo,

además, las siguientes mejoras y  
garantías ..........

Huelva... (fecha y firma del propo
nente.)

Nota.—En la proposición deberá con
signarse la remuneración mínima que 
perciban los obreros de cada especie 
y categoría de los que se empleen en 
la obra por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
los limites de la Ley.

607-0

A Y U N T A M IEN T O  DE H U E L V A

Subasta de las obras de construcción del 
hotel municipal para viajeros «Tartessos»

Revisado el presupuesto de ta obra y 
en cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento ple
no de 16 ael actual,  se saca a pública su
basta las obras de construcción en esta 
capital de un hotel municipal para via
jeros.

E l  acto tendrá iiugar en esta  Ca.^i ca
pitula]-, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Gestor en quien delegue y con 
asistencia de otro Gestor designado por 
la Comisión Municipal Perm antente  y de 
im Notario de la capital el día 5 del pró
ximo mes de mayo, a las doce horas.

El tipo que ha cíe servir de base a la 
subasta es el dé pesetas 1.581.148,57 (un 
millón quinientas ochenta y un mil cien
to cuarenta y ocho pesetas cincuenta y 
siete céntimos), a que asciende el indi
cado presupuesto revisado.

Para tomar parte en Ja subasta terá  
requisito indispensable consignar en la 
Depositaría Municipal, en la Caja G e
neral de Depósitos 0 etl cualquiera d? 
sus sucursales, en depósito, cúiuó fianza 
provisional!, la cantidad de 25.71?.22 pe
setas (veintitrés mil setecientas diecisie
te pesetas veintidós céntimos), equiva
lente al 50 por 100 de la cantidad que 
corresponde como fianza definitiva, con 
arreglo al Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, haciendo extensivas a Jas en ti
dades provinciales y municipales la Lev 
d e ' 17 de octubre del mismo a ñ o ; po
diendo constituirse en metálico, valores 
o-signos de crédito deií Estado o de este 
Ayuntamiento, cédulas oe Crédito Local 
y también en los créditos reconocidos v 
liquidados de que habla el artículo 1.1 
del Reglamento  de 2 de julio de 1924 y 
por el tipo, en la forma y condiciones 
que establece.

La fianza definitiva consistirá en la 
cantidad de 47.434,45 pesetas (cuarenta 
y siete mil cuatrocientas treinta  y cuatro 
pesetas cuarenta y cinco céntimos), y se
rá constituida en el plazo de diez días, 
siguientes al dé la notificación de la Ad
judicación del remate.

Las  proposiciones para la subasta,  ex
tendidas en papel del timbre, del E s ta 
do de Ta clase, sexta (4,50 pesetas) v re
dactadas con arreglo al modélo inserto al

final, deberán entregarse, bajo  sobre  
cerrado en Ja Secretaría  de este excelen
tísimo Ayuntamiento, desde el día si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , hasta el anterior  • 
al señalado para la subasta,  durante las 
horas de diez a doce. ,

En  el anverso del sobre que contenga la 
proposición deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo s iguiente :  «Pro
posición para optar  a la subasta  de cons
trucción del hotel municipal para  via
je r o s  «Tartessos».

A todo pliego efe proposición deberá 
acompañarse, por separaoo, el resguar
do del depósito provisional prevenido y 
la cédula personan del licitador. Deberá  
acompañarse igualmente el documento 
que previene el artículo 6.°  del Decreto 
de Incompatibil idades de 24 de diciem- 

 bre de 1928.
 E l  pago del precio <iel remate de las 
 obras se efectuará en la siguiente forma :
 750.000 pesetas con cargo an capiulo de 
 «Resultas»,  como obligación liquidada 
 procedente del capítulo l l ,  artículo 1.°,
 del presupuesto de 1941, según habil ita

ción de crédito aprobado por el Ayunta
miento pleno en sesión de 25 de febre
ro de 1941 ;  250.000 pesetas con cargo al 
sobrante de la liquidación de1! presupues
to cíe 1941. previa habilitación de cré
dito, y el resto, o sea 581.148,57 pesetas, 
con cargo a los presupuestos ordinarios 
de 1942 y 1943. a cuyo efecto se consig
nará en cada uno de ellos la mitad de 
la expresada suma, que asciende a pe
setas 290.574,28.  quedando anuladas di
chas consignaciones si se obtuviese la ex
presada cantidad mediante una operación 
up crédito o por otro medio legal.

Las obras de reforipa, Ampliación o 
mejora que pudiera acordar el Ayunta- 
mienio serán obligatorias para el contra
tista si su importe no aumenta en más 
de un veinte por ciento la cantidad pre
supuesta para la totalidad de la obra 
contratada. (

Los licitadores que *en representación 
de otra persona suscriban alguna propo
sición, acompañarán, además, la copia 
del poder correspondiente, bastanteado 
por cualquiera cíe los Letrados del ilus
tre Colegio de esta capita'1.

El provecto, presupuesto, cuadro de 
precios y pliego de condiciones facultati 
vas y económico-administrativas a que 
lu» de subordinarse la e jecuciqn de las 
obras se hallan de manifiesto en la S e 
creto ría municipal, donde pueden sar 
examinados, todos - los días hábiles,  du
rante las horas de oficina, por cuantas 
personas deseen tomar parte en la alu
dida subasta.

A los efectos del art ículo 26 del R e 
glamento de Contratación Municipal d©
2 de jubo de 1924 se hace constar que 
anunciado el acuerdo de la subasta a que 
«e refiere él presente anuncio,  no se ha
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presentado contra el mismo reclamación 
Huelva, 3 l  de marzo de 1942.—El Al

calde, Joaqu ín  González B a rb a .—El Se
cretar io  occidental, J .  Domínguez de la 
llosa.

Modelo de proposición

D on    vecin0 d e  , con domicilio
e n   núm ero    en terado del a n u n 
cio publicado en e l BOLETIN' O F IC IA L
D E L  ESTADO del d í a   d e   y en
el «Boletín Oficial» de la provincia  deú. 
d í a   d e  , v de las condiciones pa 
ra c o n t ra ta r% mediante  subasta ,  las obras 
de construcción de un  hotel  municipal  
p a t a  viajeros «Tartessos», cuyas condi
ciones acepta, ofrece e jecu ta r  las indica
das obras en la can tidad  de.. . ( tantas pe
setas , en letra).

H u e lv a   (fecha y firma del propo--
nente) .

N o ta .— E n li'a proposición deberá  con
signarse la remuneración mínima que pe r 
ciban los obreros de cada especie y cate
goría de los que se empleen en la obra 
po r  jornada legal de traba jo  y por horas 
extraordinar ias ,  dentro oe los límites de 
la Ley.

606—0

AYUNTAMIENTO DE NARON

Cumpliendo lo acordado por la Corpo
ración municipal en sesión de dos de este 
mes, y no habiéndose presentado reclama
ción alguna contra la rectificación dpi 
pliego de condiciones a que lia de su je
tarse la subasta  para Jas obras de cons
trucción de una plaza mercado en el ba
rrio de S an  Roque,  P u e n te  de Ju b ia ,  de 
este pueblo-, se anuncia al público la su 
basta de referencia, bajo el tipo de cien
to diecisiete mil ciento cincuenta y u n a  
[losetas y un  céntimo (117.151.01b 

Los pagos de dichas obras se verifica- 
án en |a forma- dispuesta en el pliego de 
ondiei.ones y su rectificación, que,  con 

.os documentos, es ta rán  de manifiesto en 
a Secre ta r ía  de es te A yuntam ien to  para 
jue puedan  examinarse por  las personas 
pie deseen interesarse en la indicada su- 
Dasta.

L a  subasta  se verificará en es ta  Con
sistorial, bajo la  presidencia del señor 
Mea ble o T en ien te  en  quien delegue,  y  
‘on asistencia de otro miembro des ígna
lo por la Corporación municipal, a las 
mee horas del vigésimo día hábil,  si- 
fíente al dp la inserción de  es te edicto 
m el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO.

Las proposiciones se p resen ta rán  sus
critas por el propio l ic i tador o p o r  pe r 
o r a  que legalmente le represente, por  
nedio de poder declarado bastante  por 
malquiera de los L e trados  domiciliados 
n E l Fer ro l  del Caudil lo, ex tendidas en  
)apcl sollado de la clase sexta  y a jus ta -  
las al modelo que a cont inuación se in- I 
er ta ,  debiendo acompañarse a cada  una I 
le ellas la cédula del  l ic i tador y, además, [

el resguardo acredita t ivo  de haber  cons
ti tu ido  en* la D epositaría  municipal  d< 
este pueblo o en la Ca ja  G enera l  de De 
pósitos o sus sucursales el ciiic.o pol 
ciento del tipo de subasta ,  o sea la can 
tidnd de cinco mil ochocientas cincuenta 
y siete pesetas cincuenta  y cinco ccnti 
mos, en concepto de fianza o deposite 
provisional,  para toma par te  en  diclu 
acto, cuyo depósito deberá  com pletar  e 
que resulte ad judica tar io ,  hasta  el die; 
por ciento de la can t idad  importe  de 
remate,  siendo admisibles para  consti
tu ir ,  tanto, la fianza provisional como h 
definitiva,  las cédulas del Banco de Cré 
dito Local, por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

Los pliegos que contengan las prepo
siciones irán bajo sobre cerrado, a ¡satis
facción del presentador, en cuyo anver
so deberá hal larse escrito Jo s iguiente :  
«Proposición para o p ta r  a la subasta  de 
construcción de una plaza mercado en 
el barrio de S an  R oque ,  P u e n te  de J u 
bia, Ayuntam ien to  de N arón», y su p r e 
sentación ten d rá  lu g a r  en  la S e : r ? í a i í a  
de dicho A yuntam ien to ,  en días \ horas 
hábiles de oficina, desde el siguiente a 
aquel en que aparezca inserto es te edic
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  hasta  el an ter io r  al de la cele
bración de la subasta.

Una vez presentado un pliego no po
drá retirarse , pero puede p resen ta r  o tros 
d mismo licitador, dentro del plazo y 
?on arreglo a las condiciones expresadas, 
;iii acompañar nuevos* resguardos de de
pósito provisional .

Si se presentasen  dos o más proposi- 
•iones iguales, más ventajosas que las 
•estantes, en  ol mismo acto se verificará 
icitacióu por, pujas a la llana, d u ra n te  el 
.érmino de quince minutos, en tre  sus 
nitores, y si te rm inado  dicho plazo sub- 
¡istiese Ja. igualdad,  se decid irá  po r  me- 
lio de sorteo la adjudicación  provisional 
leí remate, con es tric ta  sujeción al  pl ie
go de condiciones. ,

Modelo de proposición

Don ............ . vecino de .............  habí
ante en la  calle núm. ... .. .. ... . piso  ........ ,
►ien enterado del pliego de condiciones 
[ue han de regir  en la  subasta  re la t iv a  
, la construcción de una plaza mercado 
n el barrio  de JSan R oque ,  P u e n te  de 
rubia, Narón,  se compromete a realizar  
lichas obras, con sujeción a las citadas 
ondiciones. por  la can t idad  de (consíg- 
ese en le t ra  la can t idad ,  en pesetas y  
éntimos). Asimismo el que  suscr ibe se 
oinprom.ete a abonar  Jos jornales mini
nos que a continuación se detal lan. (In- 
íquense las diferentes  clases y  catego- 
ía de  obreros que h ayan  de ocuparse en 
is obras y sueldos o jornales de cada 
no).
Narón,  a 28 do marzo de 1942.—El 

ilcalde, M anue l  P ra do .
602—0

¡ A N U N C I O S  
PARTICULARES

«SOCIEDAD FINANCIERA Y M INE
RA», SOCIEDAD ANONIMA

Málaga

De conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 1.° de junio de 1939, se inserta 
relación de los tí tulos recogidos por es ta  
Sociedad, que se encontraban  en poder 
de la misma, y  de los cuales ha sido des
poseída du ran te  la dominación marxista  ; 
advir t iéndose que, t ranscurr idos tres m e
ses, a p a r t i r  de la publicación del pre
sente anuncio, se procederá  a  solicitar 
del Juzgado  de P r im era  Ins tanc ia  corres
pondiente  la anulación de dichos tí tu los 
y  la autorización para ex tender  sus du 
plicados :

Números 122 al 129, 591 al 600; 751 
al 760, 811 al 820, 851, 852, 854 al 860, 
941 al 949, 9£1 al 970, 1.011 al 1.020, 
1.101 al 1.110, 1.161 al 1.170, 1.171 al  
1.180, 1.281 al 1.290, 1.951 al 1.960,
1.961 al 1.970, 2.161 al 2.170, 2.471 al 
2,480, 2.521 al 2.530, 2.861 al 2.870,
2.871 al 2.880, 2.971 al 2.980, 2.991 al
3.000, 3.041 al 3.050, 3.071 al  3.080,
3.261 al 3.270, .3.321 al, 3.329, 3.351 al 
3.360, 3.777, 4.001 al 4.010, 4.013, 4.015, 
4.016, 4.017, 4.018, 4.020, 4.301 al 4:310, 
4.321 al 4.330, 4.581 al 4.590. 4.771 al 
4.780, 4.841 al 4.850. 4.885, 4.887, 4.889, 
4,921 al 4.930, 4.951 al 4.960, 4.999,
5.000. 5.171 al 5.180, 5.395 al 5.400,
5.521 al 5.530. 5.541 al 5.550, 5.591 al 
5.600. 5.631 al 5.640, 5.661 al 5.670,v5.741 
ál 5.750, 5.821 al 5.830 y 5.971 al 5.980.

Lo que se hace público pa ra  general 
conocimiento y que pueda f o rm a l iz a r e  
oposición por quien interese,  con arreglo 
al ar tículo séptimo de la expresada Ley.  

1.978— P

S. A. «LA BELMONTINA»
Oviedo

C o n voc a tor ia  

P a r a  constitu ir  la sindicación t r ans i to 
ria que  ordena  la norma segunda  del a r 
tículo octavo de la Ley del  5 de diciem
bre de 1941, se convoca a los tenedores 
de obligaciones hipotecarias  de la Socie
dad Anónima «La Belmontina» ,  domici
liada en Oviedo, a la reun ión  que se ce
lebrará  el d ía  10 de abril ,  a  las doce de 
la m añana ,  en p r im era  convocatoria, y  
media hora después en segunda, en  el 
despacho del L e trado  don J.osé Buylla ,  
jalle' del  M arqués  de S an ta  Cruz, núme- 
’o 11, de e s ta  capital .

Oviedo,  1 de abril  de 1942.—José  Buy- 
la.— M anuel  F ernández  Barbón.

1.974—P
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MINERO SIDERURGICA DE PON
FERRADA, S. A.

Alcalá, 11 úni. 31.— Madrid
H a c i e n d o  u.so el C o n s e j o  de  A d m i n i s 

t r a c ió n  d e  esta  S o c i e d a d  d e  la f a c u l t a d  
q u e  le c o n c e d e  el a r t í c u l o  13 de  los E s 
t a tu to s ,  c o n v o c a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i 
nar ia  de  a c c io n is t a s  p a ra  el d ía  28 de  
abr i l  p r ó x i m o ,  a las  d o c e  de  la m a ñ a n a ,  
en el d o m i c i l i o  s o c ia l ,  ca l le  d e  A l c a l á ,  
n ú m e r o  31, M a d r i d ,  pa ra  t r a t a r  d e  los  
s i g u ie n te s  a s u n t o s  :

A p r o b a c i ó n  d e l  b a l a n c e  y  c u e n t a  de  
p é r d id a s  y  g a n a n c ia s  d e l  e j e r c i c i o  d e  
1941.

A p r o b a c i ó n  de  la M e m o r i a  y  d e  la p r o 
p u e s ta  q u e  c o n t i e n e  s o b r e  la a p l i c a c i ó n  
de los  b e n e f i c i o s .

R e e l e c c i ó n  d e  los  s e ñ o r e s  C o n s e j e r o s  
a los  q u e  c o r r e s p o n d e  cesar .

L a  M e m o r i a ,  b a l a n c e  y  c u e n t a s  c o r re s -  ¡ 
p o n d ie n t e s  al e j e r c i c i o  de  1941 se h a l la -  ; 
rán de  m a n i f i e s t o  en  las o f i c in a s  de  la 
S o c i e d a d ,  a f in d e  q u e  p u e d a n  se r  e x a 
m in a d a s  p o r  los  s e ñ o re s  a c c io n is t a s  en el. 
p la zo  q u e  d e t e r m i n a  los  E s t a t u t o s .
' P a r a  t e n e r  d e r e c h o  d e  a s i s ten c ia  a la 

J u n t a  g e n e r a l  se n e c e s i ta ,  c o n  a r r e g l o  
al a r t í c u l o  15 d e  dos E s t a t u t o s ,  a c r e d i 
t a r  la p r o p i e d a d  d e  d o s c i e n t a s  a c c io n e s  
c o m o  m í n i m o  y  d e p o s i t a r la s  en  la C a ja  
soc ia l  c o n  d i e z  d ías  d e  a n t e l a c ió n  al  de  , 
la J u n t a .

L a s  t a r j e t a s  d e  a s i s ten c ia  a q u e  se re 
f iere el  m e n c i o n a d o  a r t í c u l o  15 serán e n 
t r e g a d a s  a los  a c c io n is t a s  al e f e c t u a r  el 
d e p ó s i t o  a q u e  se  refiere  el p á r r a f o  a n 
t e r io r .  ,

L o s  a c c io n is t a s  en  p o s e s ió n  de  la t a r 
je ta  de  a s i s te n c ia  p u e d e n  c o n f e r i r  su r e 
p r e s e n t a c i ó n  p a ra  el a c t o  de  la J u n t a  
g e n e r a l  a o t r o  a c c io n is t a  q u e  o s t e n t e  t a m 
bién  e l  d e r e c h o  d e  c o n c u r r i r  a e l la ,  m e 
d ia n te  c a r t a  d i r i g i d a  al P r e s i d e n t e  d e l  
C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a c i ó n  o  p o r  e n d o 
so  e n  ]a t a r j e t a  d e l  m is m o .

M a d r i d ,  4 d e  abr i l  d e - 1 94 2 .— E l  P r e 
s id e n te  del  Ó o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
el C o n d e  d e  los G a i t a n e s .  1 .9 9 3 — P

S. A. DE TRANSPORTES «LA CAS
TELLANA»

Madrid
Esta Saciedad celebrará Junta gene

ral ordinaria, a cuya aprobación serán 
sometidos el Balance y la Memoria co
rrespondientes al ejercicio d& 1941. el 
día 23 del presente mes de abril, a las 
siete de la tarde, en si¿ domicilio so
cial, Marqués de Villamagna, núme
ro 8, Madrid.

Si no concurriera número suficiente 
de accionistas, la Junta se reunirá en 
segunda convocatoria, con arreglo a lo 
que disponen ios Estatutos sociales, el 
mismo día y en el mismo local, a las 
ocho de la noche.

Los señores accionistas podrán reco
ger, en la forma que establecen los Es
tatutos, las tarjetas de asistencia a la

Junta hasta cuarenta y ocho horas an
tes de la señalada para su celebra
ción, en las oficinas dé la Sociedad. 

2.003-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID
Cédula de notificación 

En los autos seguidos a instancia de 
doña Josefa Fernández Jiménez y don 
Marcelino Avila Herradón contra don 
Francisco y don Ignacio López Moli
na sobre nulidad de testamento se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

El ^eñor don Fermín Lozano y Con
tra. Juez de Primera Instancia nú
mero ocho, habiendo visto los presen
tes autos, que se sustancian por los 
trámites establecidos para los inciden
tes. seguidos entre partes, como de
mandantes, doña Josefa Fernández Ji
ménez, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión, vecina de Méntrida, y don Mar
celino Avila Herradón. mayor.de edad 
soltero, propietario y de esta vecindad, 
defendidos por el Letrado don José 
María Matanzo y representados por el 
Procurador don Fidel Perlado López, 
y como demandados, don Francisco 
López Molina, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Méntrida. defen
dido por el Letrado don Ramón Rian- 
cho y representado por el Procurador 
don Rafael Rodríguez y Rodríguez, y 
don Ignacio López Molina, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre nulidad del testamento otorgado 
por doña Avelina Fernández Molina 
el catorce de enero de mil novecien
tos treinta y ocho ante el Notario de 
Madrid don Andrés Domínguez Gui- 
tián: y

Fallo: Que desestimando, como des
estime. la demanda originaria de estos 
autos, debo absolver y absuelvo d? ella 
a los demandados don Francisco y 
don Ignacio López Molina, sin hacer 
expresa condena de las costas del jui
cio. ,

Y. una vez firme esta resolución, 
póngase en conocimiento del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas. a los fipes procedentes, lo que 
aparece de .estos autos en relación con 
los antecedentes de los demandados 
don Ignacio López Molina y don Fran
cisco López Molina, el primero ausen
te de España.

Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía de don Ignacio López Moli
na le será notificada en estrados y 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y se insertarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fermín Lozano.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Ignacio Ló
pez Molina, cuyo domicilio actual y 
paradero se desconocen, expido la pre
sente, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma
drid, a 19 de noviembre de 1941—El 
Secretario. Lic. José Torres.

1.979-A J
BARCELONA

Edicto
Eri v i r tu d  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r  ol  s e 

ñor- J u e z  o e  P r i m e r a  in s ta n c ia  de !  J u z 
g a d o  n ú m e r o  16 d e  los  d e  e s ta  c iu d a d  d e  
B a r c e l o n a ,  en  p r o v i d e n c i a  d e  ( fe c h a  I b  
d e  los  c o r r ie n te s ,  d i c t a d a  e n  iios a u to s  d e  
p r o c e d i m i e n t o  ju d i c i a l  s u m a r i o  d e  la L e y  
H ip o t e c a r i a ,  p r o m o v i d o s  por. d o i r  C e l e 
d o n i o  T o r r e l l a r d o n a  y. Y i l a s e c a  y  c o n t i 
n u a d o s  p o r  los a lb a c e a s  u n i v e r s a l e s  y  a d 
m in is t r a d o r e s  d e  la h e r e n c i a  d e  d i c h o  
se ñ o r  T o r r e l l a r d o n a ,  c o n t r a  la S o c i e d a d  
L a  P r o d u c t o r a  d e  Y e s o ,  S.  A ., se sacan. . 
a p ú b l i c a  su b a s ta  p o r  t e r ce r a  v e z ,  t e r 
m in o  d e  v e in t e  d ía s  y  sin  s u j e c i ó n  a t i p o  
< \ é  v a l o r a c i ó n ,  q u e  es la  q u e  se  d i r á ,  lias 
f incas  s iguientes^  c o n  su m a q u i n a r ia  y  
cosas  a c c e s o r ia s  c o n  e l las  c o m p r e n d i d a s  
v  <*1 i d e r e c h o  d e  a r r e n d a m i e n t o  q u e  se 
e x p r e s a r á :

T o d a  a q u e l l a  p ieza  d e  t ie r ra  c o n  v a 
rias e d i f i c a c i o n e s  q u e  se d e s c r ib i r á n  d e s 
p u és ,  s i tu a d a  en  el  t é r m i n o  m u n i c i p a l  
d e  Y i l a n o v a  del  C a m í ,  p a r t i d o  ju d i c i a l  
ríe I g u a l a d a  y  p a r t i d a  P í a  de  S a n  H i l a -  
ri,  q u e  o c u p a  una  su p er f ic ie  d e  7.952 
m e t r o s  65 d e c í m e t r o s  c u a d r a d o s ,  i g u a le s  
a 209.977 p a l m o s ;  ¡ l in d a n te :  p o r  el Nor
te ,  con  t e r re n o  v e n d i d o  a la C o m p a ñ í a  
del  F e r r o c a r r i l  C e n t r a l  C a t a l á n ;  p o r  e l  
S u r .  c on  los  s u c e s o r e s  d e  G a b r ie l  G i l i  
y  o t r o s ;  p o r  el E s te ,  c o n  c a m in o  v e c i n a l  
l la m a d o  ca l le  de  los  S in  P a t r i a ,  y  p o r  e l  
Oestp c o n  u n a  t o r r e n t e r a ;  h a l l á n d o s e  
esta  finca a t r a v e s a d a  p o r  un  c a m in o  q u e  
c o n d u c e  a'L p u e b lo  cié Y i l a n o v a  del  C a m í .  
'D e n t ro  de  esta  f inca  e x i s t e n  las s i g u i e n 
tes e d i f i c a c i o n e s :

a) U n  e d i f i c i o - f á b r i c a  para  v e s o ,  c o n s 
t ru id o  d e  m a n ip o s te r ía ,  c o n  c u b i e r ta  d o  
m a d e r a  y  t e ja  p¡;ana, c o m p u e s t o  d e  u n a  
sola n a v e ,  q u e  m id e  s ie te  m e t r o s  se s e n 
ta c e n t í m e t r o s  'd e  . fren te  p o r  v e in t e  d e  
f u n d o ,  o sean c ie n to  c in c u e n t a  y  d o s  m e 
tí os  c u a d r a d o s .

b) O t r o  ed i f i c io  a n á lo g o  al a n t e r i o r ,  
s i tu a d o  en  la m is m a  línea d e  f a c h a d a  y 
a d o s a d o  al  m is m o ,  q u e  t ie n e  d i e z  m e t r o s  
d e  a n c h o  p o r  t r e in t a  d e  f o n d o ,  o  s e a n  
t r e s c i e n t o s  m e t r o s  cu a d ra d os*
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c) Y un tercer edificio situado apar
te de los anteriores, en la parte interior 
de terreno, que tiene seis metros de an
cho por diez de largo, o sea una  super
ficie de sesenta\ metros cuadrados. Den
tro de dichos edificios se hallan instala
dos, de una manera permanente para la 
explotación y servicio de la industria de 
fabricación de yeso a que se dedica la 
Sociedad cieudora, los siguientes ap a ra 
tos y maquinaria, que por pacto expre
so se comprenden en la h ipo teca : Un 
electromotor trifásico, marca Siemens, de 
rjiez HIV con veinte centesimos de I IP .  
Un in terrup tor automático a máximas y 
mínimas. Un cernedor automático para 
yeso. Una báscula. La instalación ac- 
«••esaria de dicha maquinaria, tal como 
embarrados y correas de transmisión, 
po.eas, noria, cuadros de distribución, 
instalaciones eléctricas, etc. Un aparato 
tubo de plancha de hierro,"de un metro  
con veinte centímetros de diámetro por 
dieciséis metros de largo, para cocer el 
yeso fuerte. U na  machacadora, número 
4. tipo grande, p^ra 'ia molturación de 
vesos finos, adquirida e.n la casa Felipe 
Verdes, 'de  Igualada. Otra machacadora, 
tipo' grande, alemana, para  fabricación 
de yesos corrientes, comprada a E dm u n 
do Metzger. Un transportador correa, 
marca «.Roulo», de la casa Lapeyra de 
ésta. Varias correas de goma p ara  to 
dos los embarrados, de la marca «Good
year» y otros. Tres motores de veinte a 
trein ta  IIP . ,  de las marcas «Siemens 
A. E. G., de la casa Maquinaria Elec
to r a .  U n  molino para yesos finos, de U  
casa Verdes; tres molinos, número 2 bis, 
de coi:notes a bolas, oe la casa Felipe 
Verdés. de Igualada. Dos motores eléc
tricos de 15 H P . ,  «Siemens», y un  mo
to r aspirador para  el polvo.

Valorada la descrita finca, con su m a
quinaria y cosas accesorias en ellas com
prendidas, en las cantidad de doscien
tas sesenta y cinco mil pesetas.

Toda aquella porción de tierra, sita en 
eii término de Oaena, de cabida aproxi

m a d a m e n te  noventa • y seis áreas doce 
cen t-áreas o la mayor que en 6Í conten
ga, Undante: a Oriente, con la Tossa, y 
por-.'Mediodía, con Pedro Serra y con la 
casa derruida de la heredad conocida por 
Manso Caballé : por Poniente, con Ja fin
ca que luego 'se describirá, y por cierzo, 

.con dicho Serra mediante*camino.
Valorada en la cantidad de mil pese

tas  Ja expresada porción de tierra.
Porción de tierra situada en el .térmi

no de Odena, de extensión nueve metros 
.de ancho, o sea de E d e  a Oeste, y veinte 
.de largó, o sea de Norte  a Sur, consti
tuyendo una superficie de ciento ochenta 
metros cuadrados, todo aproximadamen
te. ¡lindante: a Oriente, con la finca an 
teriormente descrita en segundo lugar;  
a Mediodía, con la de Pedro, hoy Jqsé 
Serra ;  a  Poniente, .con l a . d e  Tossa o 
cuesta dé Odeha, y parte con Juan Cla-

ret, antes Antonio Moreda, y al Norte ,  
con dicho Serra mediante camino.

Valorada la descrita porción de tie
rra en la suma de doscientas pesetas.

El derecho de arrendamiento durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el día  14 de febrero de 1942, por el 
precio de ochocientas pesetas anun'ies, 
de toda aquella porción de terreno ' si
tuado en el referido término municipal 
de Odena, en la cual hay construidos 
cinco hornos in termitentes  para cocer 
yeso común y con accesorios para -’argar 
los camiones, de extensión aproximada 
unos veintiséis mil cuatrocientos metros 
cuadrados, o sean dos hectáreas sesenta 
y cuatro áreas, l indan te :  a Oriente, con 
el camino que pasa por detrás de jas 
casas dé la calle de ]a Guixera, del pue
blo de Odena, constituido en terreno ciet 
arrendador,  don José Serra ; a. Mediodía, 
con tierras de don José María Ma**s«d' y 
Español,  antes de don .Jua n  CprPna y 
Serra ; p Poniente,  con el camino llama
do del Scmuntá hasta La Poca Planea 
de la misma finca de la porción que se 
describe, y el ?uediante, con restantes 
tierras  del arrendador;  o sea de Ja íinca 
Monell y Comagrasa, y al Norte , con t i e 
rras de Pedro Seuba y con cantera de 'ja 
misma finca, arrendada a la Sociedad 
Agell y Compañía, hasta  el camino del 
cementerio, y siguiendo por el mismo ca
mino y éste mediante con t ierra  de Isi
dro Puiggras hasta  tocar el camino del 
Scm untá ;  cuyo arrendamiento  se otor
gó con los pactos que obran en la escri
tu ra  de debitorio obrante  en autos.

El expresado derecho de arréndamien
to, junto con los hornos intermitentes 
que se han descrito, han sido valorad os 
en la cantidad de cincuenta y cinco mii 
ochocientas ochenta pesetas.

Se hace constar que los autos y hi 
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 oe la Ley Hipotecaria es ta
rán de manifiesto en la Secretaría;  que 
se entenderá que todo lici tador acepta  
como bastardo fia ti tu lación, y que la s ' 
cargas o gravámenes anterios y las p re
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes , enten
diéndose que el rematante  los acepta  y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El remate tendrá  iiugar en este Ju z g a 
do, sito en el Palacio oe Justic ia , el día  
9 de mayo próximo venidero y hora de 
las once, sin sujeción a tipo de valora
ción, previniéndose n. los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por bo me
nos. al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuyas consignaciones se
rán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la  cual se

reservará en depósito como garantía  del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta, 
y que los gastos de subasta , pagos de de
rechos a la Hacienda y demás inherentes 
serán de cuenta del rematante .

Barcelona. 20 de marzo de 1942,~E1 
Secretario judicial J u a n  Bousés.

1.973-A J
DON BENITO

Cédula  de  ci tación
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, dictada por el señor 
Juez municipal en funciones, don Ju
lio de Peralta y Quintero, en el juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
por demanda del vecino de esta ciu
dad Casimiro BenitcZ:Cano y Benitcz- 
Cano, contra su convecino (hoy en ig
norado paradero) Sahtiago . Lamas 
Morcillo, sobre que le otorgue escritu
ra de venta de la m itad indivisa de la 
casa número 75 de la calle Luna, de 
esta población, que \e vendió en el 
m es de diciembre de mil' novecientos 
treinta y seis en precio de setecientas 
cincuenta pesetás. en el acto entrega
das, se cita por la presente a referi
do demandado para que a la hora de 
las doce del dia veinticinco de abril 
próximo comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca 
lle Retam a, número 7. con el fin de 
asistir a la celebración de dicho jui
cio con las pruebas que tenga y ba
jo apercibim iento de rebeldía.

Don Benito. 24 marzo 1942.—El Se
cretario. Aurelio Gómez.

1.995-A J
MONOVAR

Cédula  de emp l az am ie n t o
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de este  
partido, por resolución de esta  fecha  
dictada en el juicio sobre contratación  
en zona roja, instado por ci Sindicato, 
de la Industria del Calzado de Elda 
y Petrel, contra la Delegación Nacio
nal de Sindicatos de P. E. T. y de las 
J. O. N. S. y contra aquellas personas 
o entidades que se crean con derecho 
sobre los bienes de ‘ la Cooperativa 
Obrera de la Industria del Calzado y 
Similares, que actuó en Elda en perio
do rojo, emplazo por medio de la pre
sente a estos últim os dem andados para 
que dentro del término de seis días 
se personen en autos, contestando la 
demanda, bajo los, apercibim ientos le
gales.

Monóvar, a 27 de enero de 1942.— 
«José Saura.

1.982-A J
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TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
NAVARRA

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 5.000 pesetas que le fué im
puesta a Cándido Teres Itarte por 
Decreto de la Autoridad Militar dic
tado en 28 de abril dé 1938, con moti
vo de expediente instruido contra 
aquél por el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Poiiticas de la pro
vincia de Navarra con el número 228, 
correspondiente al rollo número' 1.341, 
ha recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona. 3 de enero de 1942.—EJ1 
Presidente, Eladio Carnicero.

VALENCIA
Don M ariano San José M artí Sauz, Se

cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 2.978 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Valencia núm. 1 recayó sen
tencia núm. 2.726, fecha 4 de octubre 
de 1941, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í ;

Visto el presente expediente contra 
José G arrido Lozano, de 26 años de 
edad, soltero, carnicero, natural y veci
no de Benaguacil,

Fallam os: Que debemos declaiar y
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los apar
tados a) del artículo cuarto de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, ai encartado 
José G arrido Lozano, y en su consecuen- 

'cia le condenamos a la sanción del pago 
de dos mil pesetas.

Así .por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Angel Toledo García. — Gil López Or- 
dás.—Salvador Montesinos Bonet.—Rq- 
bricados.
Don M ariano San José M artí Sauz, Se

cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

r o  6.504 seguido por el Juzgado Instruc
tor de Castellón recayó sentencia núme
ro 2.869, .fecha 28 de octubre de 1941, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Visto el presenter expediente ‘ contra 
Aíanuel O rtiz Casan.ova (a) «PaloJ), de 
37 años de edad, causado, carpintero, na
tural y vecino de Morella, en ignorado 
paradero,

Fallam os: Que debemos declarar y
declaramos incurso en responsabilidad 

política, como comprendido en los apar
tados b), c), i), 1), n) del artículo cuar
to de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
al encartado Manuel O rtiz Casanova, y 
en su consecuencia le condenamos a la 
sanción de confinado a Guinea Españo
la por quince años, inhabilitación para 
ocupar los cargos que cita el artículo 
once por quince años, y a la económica 
de veinticinco mil pesetas.  ̂ •

Así por esta- nuestra sentencia lo pro- 
num-iamos, mandamos y firmamos.— 
Angel Toledo García. — Gil López Or- 
dú>.—Salvador Montesinos Bonet.—R u
bricados.

Don Mariano San José M artí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 1.860 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Alicante recayó sentencia nú
mero 3.040, fecha 22 de noviembre de 
1941, cuyo encabezmiento y parte dis
positiva dicen a s í :

Visto el presente expediente contra 
Caritos Sánchez Alba, de 38 años de 
edad, casado, empleado, natural y ve
cino de Alicante,

Fallam os: Que debemos declarar y
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los apar
tados b), c), f), i), j), 1) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939, al encartado Carlos Sánchez. Al
ba, y en su consecuencia le condenamos 
a la sanción de extrañamiento por quin
ce años, inhabilitación para ocupar los 
cargos que cita el artículo once por 
quince años, y a la económica de cinco 
mil pesetas, y deducir testimonio de 
los particulares referentes a la Masone-. 
ría de los folios 1, 4 y 12 (y desglose y 
testimonio del folio 21), todo lo que se 
rem itirá con atenta comunicación al T ri
bunal Especial para Represión de la M a
sonería y Comunismo, en M adrid.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos,' mandamos y firmamos.— 
Angel Toledo G arcía.— G il Ijjópez Or- 
dás.—Salvador Montesinos Bonet.—R u 
bricados.

Dpn Mariano San Jos.é M ártí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 4.977 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Alicante recayó sentencia nú
mero 3.160, fecha 6 de diciembre de 
1941, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í :

Visto el presente expediente contra 
Luis de Terán Alvarez, casado, ex Se
cretario del Gobierno Civil, vecino de 
Alicante, en el extranjero,

Fallam os: Que debemos declarar y
leclaramos incurso en responsaoilidad 
eolítica, como comprendido en .los. apar
cados c) d) y n) del artículo cuarto de

la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado Luis de Terán Alvarez, y en su 
consecuencia le condenamos a la sanción, 
de inhabilitación para ocupar cargos que 
consigna el artículo 11 por tres años, y 
a la económica de cinco mil pesetas, y 
testimonio de los folios 38, 39 y 58 y| 
desplazamiento del 56 para rem itir al 
Tribunal para la Represión de la Maso
nería y Comunismo.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Angel Toledo G arcía.— Gil López Or- 
dás.—Salvador Montesinos Bonet.—R u 
bricados.

Don Mariano San José M artí Sauz, Se
cretario del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 5.064 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Alicante recayó sentencia nú
mero 3.161, fecha 6 de diciembre de 
1941, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Visto el presente expediente' contra 
Andrés Bellogín Liaz, vecino de Alican
te. Sin más circunstancias,

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos infcurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los apar
tados b), c), d), e), 1), n )’ del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939, al encartado Andrés Bellogín. Liaz, 
y en su consecuencia le condenamos a  
la sanción de destierro a 200 kilómetros 
de la provincia de Alicante, Castellón y  
Valencia, inhabilitación p a r a  ocupar 
cargos que cita el artículo 11 por ocho 
años, y. a la económica de 5.000 pesetas*.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-— 
Angel Toledo G arcía.— Gil López O r
elas.—Salvador Montesinos Bonet.—R u 
bricadas. 1

Don M ariano San José M artí Sanz, Se
cretario del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 6.082 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Valencia núm. 2 recayó sen
tencia núm. 3.229, fecha 20 de diciem
bre de 1941, cuyo encabezamiento y  par
te dispositiva dicen a s í :

Visto el presente expediente # contra 
Isidoro M artí G arcía, vecino de Villá- 
nueva de Castellón, en el extranjero.

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en ios apar
tados b), c), e), j), n) de'l artículo cuar-« 
:o de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
il encartado ísidofo M artí G arcía, y en 
>u consecuencia le éondenamos a la san
ción de confinado a la Guinea Española 
}or quince años, inhabilitación para ocu
lar cargos que cita el artículo 11 por 
quince años y a la económica de Pór- 
lida to ta l de bienes.
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Así por esta nuestra sentencia l o p ro 
nunciamos, mandamos y f irmamos.—  
A n ge l  T o le d o  G a r c ía .—  G i l  L ó p e z  O r -  
ilás.— S alvador  M on tes inos  B o n e t .— R u 
bricados.

D o n  M ariano  S an  José  M a rt i  S au z ,  S e 
cretario del T r ib u n a l  R eg ion a l  de R e s 
ponsabilidades Pol íticas  de  Valenc ia. 
C ert i f i co :  Q u e  en esped iente  n úm e

ro 6.204 bis seguido por el J u z ga d o  Ins 
tructor  de Castellón rec ay ó  sentencia 
número 3.230, fecha 20 de d ic iem bre  tle 
T941, cu yo  encabezam iento  y  parte dis
posit iva  d icen  a s í ;

V isto  el presente exped iento  contra 
José  B ato l ins  M on tin s  (a) «C ar m a ñ e te » ,  

'd e  29 años, soltero,  jornalero ,  vec ino  de 
L ucena  del Cid , en ign orado  paradero, 

F a l la m os :  Que  debem os declarar y
declaramos incurso en responsabilidad 
polít ica, com o com pren d ido  en los apar- 
íadoA b), c), i), n) del art ículo  cuarto  
de la L e y  de 9 de febrero  de 1939, al 
encartado José Bartolina M on tin s ,  y en 
su consecuencia le con denamos a la san
ción de extrañam iento  por  qu ince  años,  
inhabili tación para ocu pa r  cargos que 
cita e l '  art ículo  11 por quince  años y  a  
la económica  de  pérd ida  tota l d e  bie
nes. ‘

Así  por esta nuestra sentencia Jo p ro 
nunciamos, m an dam os y  f irmamos.— A n 
gel T o le d o  G a r c ía .— G i l  L ó p e z  Ordás . 
S a lv a d o r  M o n tes in os  B o n e t .— R u b r i c a 
dos.

D o n  M a ria n o  S an  José  M a r t i  Sanz, S e 
cretario del  T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  R e s 
ponsabil idades  Po l ít icas  de  Valencia. 
C e r t i f i c o : Q u e  en expediente  n úm e

ro  6.315 seguido por el J u z g a d o  In s tr u c 
tor de Castellón recayó sentencia nú m e
ro 3.231, fecha 20 de d ic iem bre  de 1941, 
cu yo  encabezam iento  y  parte disposit iva 
dicen así :

V isto  el  presente exped iente  contra  
Juan  F eb rer  Pallarás, d é  32 años, s o lte 
ro,  carpintero , natural y  vec ino  de  S an  
Juan de M o r o ,

F a l la m o s : Q u e  debem os  declarar  y
declaramos incurso en responsabilidad 
pol ít ica ,  com o  com p rend id o  en los a par
tados  b 1, i) , 1), n) del  art ícu lo  cu arto  de 
Ja L e y  de 9 de febrero  de 1939 al e n 
cartado J u a n  F e b r e r  Pallarás, y en  su 
consecuencia  le con denamos a la sanción 
de inhabili tación para o c u p a r  cargos que 
cita el art ículo  11 por  o c h o  años, d e s 
t i e r r o s  250 k i lómetros  de la provincia  
de A lican te ,  Castellón  y  V alenc ia  y  a la 
econ óm ica  de mil quinientas  pesetas.

Así  por esta nuestra  sentencia lo p ro 
nunciamos, m andam os y  f irmamos.— A n 
gel T o le d o  G a r c ía .— G i l  L ó p e z  Ordás. 
S a lv a d o r  M o n te s in o s  Boüefc.— R u b r i c a 
dos.

D o n  M a r ia n o  S a n  José  M a r t í  Sanz,  S e 
cretario del T r ib u n a l  R eg iona l  de R e s 
ponsabilidades Pol íticas  de  V alen c ia .

C ert i f i co :  Q u e  en expediente  nú m e
ro 15.826 seguido por el J u z ga d o  Ins 
tructor  de Castellón rec ay ó  sentencia 
número 3.232, fecha <10 de dic iembre >le 
1941, cu yo  encabezam iento  y  parle dis
posit iva dicen a s í :

V isto  el presente exped iente  contra 
Ju an  Sapiña Cam aro ,  de  35 años, casa
do, Catedrát ico  de Latín , vecino d e  Cas
tellón, en ignorado paradero,

F a l la m o s ;  Que  debernos* declarar y 
declaramos ¡ocurso  en responsabilidad 
polít ica , com o com p ren d id o  en los apar
tados b), c), d). e), j ) ,  k), 1), n) del ar
tículo cuarto  ile la L e v  de 9 de febrero 
de  1939, al encartado J u a n  Sapiña  C á 
maro, y en su consecuencia  le con den a 

dnos a la sanción de  extrañam iento  de 
España por quince  años,  inhabili tación 
para ocu pa r  cargos que cita ei artículo 
11 por quince años y a la e con óm ica  de 
pérdida total de bienes.

A sí  por  esta nuestra sentencia lo p ro 
nunciamos, mandamos y firmamos.— A n 
gel T o le d o  G a r c ía .— G i l  L ó p e z  Ordás. 
S a lv a d o r  M o n t e ó n o s  B o n e t .— R u b r i c a 
dos.

D o n  M a r ia n o  S an  José  M a r t i  Saii|q S e 
cretario del T r ibun a l  R e g io n a l  de R e s 
ponsabilidades P o lít icas  d e  Valencia. 
C e r t i f i c o : Q u e  en  exped iente  núme

ro 5.215 seguido por  el J u z g a d o  In s 
tructor  de A lican te  recayó  sentencia nú
mero 3.233, fecha veinte de d ic iembre 
de 1942, cu yo  encabezam iento  y  parte 
disposit iva d icen  a s :

V is to  el presente exp ed ien te  contra 
A na  A lon so  M a ^ a d á n ,  de 56 años, casa- . 
da, sus labores,  natural de A lc o c e r  
(Guadala jara )  y  vec ina  de  Buendía  
(Cuenca), que m archó  a F ran c ia  con  su 
esposo, Juan M e le n d o  G a rc ía ,  a quien 
se le s igue exped iente ,  y  con eus h i j o s ;  
A taú l fo  M e le n d o  A lo n so ,  de 29 años, 
M a es tr o  N a c io n a l ;  Fel isa  M e le n d o  A lo n 
so, de  24 a ñ o s ;  M a gd a len a  M e len d o  
A lon so ,  d e  21 a ñ o s ; A m p a r o  M e le n d o  
A lon so ,  de 16 a ñ o s ; M a n u e l  M e len d o  
A lo n so ,  de  19" años,  se le instruye e x 
pediente por separado, según fo l io  16 y 
17. T o d o s  ellos naturales d e  A lc ocer  
(G u adala jara )  *y vecinos de B u en d ía  
(Cuenca),

Fa ll  a m o s :  Q u e  debemos declarar v
d eclaram os  incursos en responsabilidad 
polít ica, c o  m o  com p rend id os  en los 
apartados c) , a A na  A lon so  M a ga d á t i ;  
en los b), c), e), i), n) a A ta ú l fo  M e 
lendo ; en los b), c), e) , j) a Fel isa  M e 
lendo A lo n s o ;  en los c) e) j) a M a g d a 
lena M e le n d o  A lo n s o ;  en cu an to  a A m 
paro  M e le n d o  A lonso  procede  la abso
lución, y  en cu anto  a M a nu e l  M e le n d o  
A lon so  no procede  hacer declaración  Lu 
este expediente ,  por ser o b je t o  de  o tro  
con anterior idad . Y  en su consecuencia  
les condenamos a la sanción de quinien
tas peseta® a A na  A lonso  M a g a d á n ;  dos

mil quinientas pesetas y  destierro a 250 
k ilómetros de las provincias  de A licante ,  
Castellón v Valencia', a A ta ú l fo  M ele n d o  
Ah ) i s o ;  quinientas pesetas a Felisa  M e 
lendo A lo n s o ;  quinientas pesetas a 
M agda lena  M elend o  A lonso  ; absolución  
a A m p a ro  M elen d o  A lon so ,  y a M anu el  
M e le n d o  A lon so  no procede  hacer dec la 
ración en este expediente , por seguírse
le otro con anterioridad.

Así  por esta nuestra sentencia lo pro 
nunciamos, mandamos y  f irmamos.— A n 
gel T o le d o  G a r c ía .— G il  L ó p e z  Ordás. 
S a lv ad o r  M on tes inos  B o n e t .— R u b r i c a 
dos.

D o n  M a r ia n o  S an  José  M a r t í  Sanz,  S e 
cretario del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s 
ponsabilidades Po lít icas  de Valencia. 
C er t i f i co :  Q u e  en expediente  n ú m e

ro 14.438 seguido p or  el J u z g a d o  Ins 
truc tor  de V alenc ia  mim. 2 recayó sen
tencia  núm. 3.283, fecha  27 de d ic iem 
bre de 1942, ca yo  encabezam iento  y  p ar 
te disposit iva d icen  a s í ;

V i-do el presente exped iente  contra 
J o s é  M a r ía  G a s e ó  P rats ,  natural y  v e 
cino ile Pueb la  de Larga. E n  ei e xtra n 
jero .

Fallamos-: Q u e  debem os declarar  y
declaramos incurso en responsabil idad 
polít ica , com o  com p ren d id o  en los apar
tados h), c), 1) rn) del art ículo  cuarto 
de la L ey  de 9 de febrero  de 1939, al 
encartado José  M a r ía  G a seó  Prats ,  y  en 
su consecuencia  le condenamos a la san-# 
ción de confinado a la G u in ea  Española  
p or  quince  años,  inhabili tación para  o c u 
par cargos de mando que  cita el artículo 
11 p or  quince  años y a la e con óm ica  de 
pérdida total de bienes.

A s í  por  esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, m an dam os y  firm am os.— A n 
gel T o le d o  G a r c ía .— G i l  L ó p e z  Ordás . 
S a lv a d o r  M o n te s in o s  B o n e t .— R u b r i c a 
dos.

D o n  M a r ia n o  S an  J osé  M a r t í  Sanz,  S e 
cretario de l  T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  R e s 
ponsabilidades Pol ít icas  d e  Valenc ia. 
C e r t i f i c o : Q u e  en  exp ed ien te  nu m e

ró 2.693 seguido p or  el J u z ga d o  Ins 
t ru c tor  de V alenc ia  núm. 1 recayó  sen
tencia  núm. 2.289, fecha 19 d e  ju l io  de 
1941, cu y o  encabezam iento  y  parte  dis
posit iva  d icen  a s í :

V is to  e l  presente exped iente  contra  
Pascua l  V il larreal Cerisuelo  (a) «E sp a r -  
d e ñ e r» ,  vec ino de G u ad asuar ,  que h u y ó  
al extranjero ,

F a l la m o s : Q ue  debem os  declarar y
declaramos incurso en  responsabil idad  
po l ít i ca ,  com o  com p rend id o  en los apar
tados  b), 1), n) d e l  art ículo cuarto  dé la 
D e y  de 9 de  ¡febrero ,de 1939, al  en c ar 
tado Pascua l  Vil larreal  Cerisuelo ,  y  en 
su consecuencia  le conden am os a la san
c ión  de  confinado a la Gu in ea  E sp a ñ o 
la por qu ince  años , inhabili tación abso 
luta para ocu par  los ca rgos  que  c ita  el
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artículo 11 por quince años y a la eco
nómica de mil quinientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia ¡o pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—An
gel Toledo García.— Gil López Ordás. 
Salvador Montesinos Bonet.— Rubrica
dos.

Don Mariano San José Martí San/., Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia.. 
Certifico: Que en expediente núme

ro 13.221 seguido por el Juzgado Ins
tructor de Valencia núm. 2 recayó sen
tencia núm. 3.314, fecha 31 de diciem
bre tle 1941, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Visto el presente expediente contra 
Antonio López Piqueras, casado, jorna
lero, vecino de Sagunto, en el extran
jero.

Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los a p a r 
tados b), v), i), j), 1), n) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939. al encartado Antonio López P i
queras, y en su consecuencia le condena
mos a Ja sanción de confinado a la Gui
nea Española por quince años, inhabili- | 
tación para ocupar cargos que cita el 
artículo 11 por quince ¿mos y a la eco
nómica de pérdida total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— A n
gel Toledo García.— G il  López Ordás. 
Salvador Montesinos Bonet. —  Rubrica
dos.

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , al obje
to de que sirva de notificación a- los in
culpados. cuyos domicilios se descono
cen ; se les requiere por medio .del pre
sente para que en el plazo de veinte días 
siguientes al en que se declara firme la 
sentencia, hagan efectiva la sanción eco
nómica impuesta o formulen la solicitud 
le pago u ofrezcan las garantías que se
ñala la Ley en su artículo 14, en cuyo 
caso deberán cumplir lo dispuesto en el 
mismo dentro del término que en él se 
establezca ; para todo lo cual libro y fir
mo el presente, con el visto bueno del 
Presidente, en Valencia a veinte de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario. Mariano San José Martí 
3anz.— Visto bueno : El Presidente, T o 
ledo García.

VALLADOLID

Don Fernando Gándara Gómez, Aboga
do, Secretario de-i Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de V a
lladolid.
Certifico: Que en el expediente de que' 

ie hará mención se ha- dictado senten- 
ia. cuyo1 encabezamiento y parte dis

positiva son del tenor literal siguiente: 
«Sentencia.— Señores: Presidente, don 

Dristmo Cervera R ey es ;  Vocales; don

Antonio M. del Fraile Calvo y don Fran
cisco J. ’ Salamanca.

En Vall.idblid a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido el Tiibunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 2.597, instruido por el Juzgado 
de Incautación de Bienes de Salamanca 
contra Prudencio García de Ja Iglesia, 
de 60 años de edad, de estado viudo que 
era, de profesión cantero, domiciliado 
últimamente en Salamanca, calle Espar
tero. número 15 (Pizarrales;, y en el que 
es Ponente <d Vocal de ¡a carrera jud i
cial don Antonio M. dql Fraile ; y 

Fallamos:  Que procede imponer o im
ponemos a Prudencio García de la Igle
sia, como políticamente responsable de 
hechos menos graves, la sanción econó
mica de trescientas pesetas. Por  medio 
de edictos en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
tic Salamanca, notifiques^ esta sentencia 
y requiérase de pago conforme al artícu
lo 57 de la Ley, y una vez firme esta 
resolución, expídame las certificaciones 
prevenidas en los artículos 60 y 61 do 
la Ley especial citada, y dése cuenta 
para adoptar las medidas procedente,s.

A>í por esta candencia, io pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Cristino 
Cervera, Antonio M . del Fraile y Fran
cisco J. Salamanca (rubricados.)»

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  a los efectos de 
«pie silva de notificación a los herede
ros do! expedientado, expido y firmo 
1; l  presente en Valladolid, a nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, Fernando Gándara. 
Visto Bueno : Ei Presidente, Cervera.

R .  P .— 18.582

Don Fernando Gándara Gómez, A ho
gadlo, Secretano del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención, se ha dictado por 
este Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tener 
literal siguiente:

«Sentencia.— Señores ; Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes.— Vocales:  Don 
Antonio M. del Fraile Calvo, dos Fran
cisco J. Salamanca.

En Valladolid a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Reunido el Tribunal Regional de Res- 
ponsabilidadea Políticas de esta capital,» 
para ver y fallar el presente expedien
te súm. 2.783, instruido por el Juzga
do Instructor Provincial de Salamanca, 
contra Luis Campo Redondo, de treinta 
y siete años de edad, de estado casado, 
de profesión ex Inspector de Primera 

'Enseñanza, domiciliado últimamente en 
Salamanca, hoy en ignorado paradero, v ¡ 
en el que es Ponente el Vocal de la |

carrera Judicial don Antonio M. del 
Fraile ; y

Fallam os: Que procede imponer e im
ponemos a Lu s Campo Redondo, hoy su 
caudal hereditario, si hubiere fallecido, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción económica de 
cuatrocientas pesetas. Por medio do 
edictos que en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
de Salamanca, notifiques© esta senten
cia y requiérase <Le pago conforme al 
artículo 57 de la Ley, y  una vez firme 
esta resolución, expídasse las certifica
ciones prevenidas en los 'artículos 60 y 
61 de la Ley especial citada, y dése 
cuenta para adoptar las medidas* proce
dentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera. —  Antonio M. del Fraile.—■ 
Francisco J. Salamanca.— Rubricados.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , a los-efectos de 
que sirva, de notificación, expido y firmo 
la presente en Valladolid a nueve 'de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
dos.— Ei Secretario. Fernando Gándara. 
Visto' bueso: El Presidente, Cervera.

R . P .— 18.583

Don Fernando Gándara Gómez, A bo 
gado, Secretario del Tribuna l  R egio
nal de Responsabilidades Políticas do 
Valladolid.
Certifico: Que por este Tribunal se 

lia. dictado isenteucia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son d . l  te
nor siguiente : .

«Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera. Reyes. Vocales: D on 
Antonio M. del Fraile Calvo, don Fran
cisco J. Salamanca Martín.

En Valladolid, a diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el piasente expediente, 
número 1.158. instruido por el Juzga
do lie Instrucción de Ciudad Rodrigo, 
con su número 20 de 1937, contra León 
Almaraz Mnreiro, de estado casado, d o 
miciliado últimamente en Navasfrías 
(Salamanca), y en el que es P.onente el 
Vocal de la carrera Judicial d.on Anto
nio M. del Fraile ; y 

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a León Almaraz M oruro, co- 
m o políticamente responsable de hechos, 
graves la sanción económica de diez mil 
pesetas y las de extrañamiento durante 
diez años, y después de terminado ésta 
confinamiento durante cinco «años, en 
!a provincia de Navarra. Por medio do 
edictos, que s&s publicarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y en el 
de la provincia de Salamanca, notifíqne- 
se esta sentencia y requiérasele de pago 
conforme al artículo 57 de la Lev, y  
una vez firme esta resolución, expídan
se Jas certificaciones prevenidas en los
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artículos 60 y 61 de la Ley especial ci
tada, y  dése cuenta para adoptar las me
didas procedentes.

Así por esta sentencia, lo  pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera. —  Antonio M . del F raile.—  
Francisco J. Salam anca.— R ubricados.»

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O , a los efecto» de 
notificación, expido y firmo de presente 
en Valladolid, a nueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Fernando G ándara.— V .° B .° :  El 
Presidente, Cervera.

R . P .— 18.584

D on Fernando Gándara Góm ez, A bo
gado, Secretario del T ribunal R eg io 
nal d© Responsabilidades Políticas de 
Valladolid.
C ertifico: Que por este Tribunal *e 

ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente :

«Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes. V ocales: Don 
Antonio M . del Fraile Calvo, don Fran
cisco J. Salamanca M artín.

En Valladolid, a dos de diciem bre de j 
mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 1.614, instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial cc  Salamanca, 
contra M arcelino Ram os M artín , de vein
tisiete años de edad, de estado soltero 
que era,, domiciliado últimamente en 
Salamanca, calle D octor Esperabé, nú
mero 6, y  hoy fallecido, y en el que es < 
Ponente el Vocal de la carrera Judi- ; 
eial don Antonio M . del F ra ile ; y^ <

Fallamos : Que procede imponer e im- i 
ponemos a M arcelino Ram os M artín, i 
hoy su caudal hereditario, si le hubiere, : 
por haber fallecido, como políticamente 
responsable de hechos menos graves, la j 
sanción económica de doscientas cincuen- , 
ta pesetas. P or medio de edictos en el . ] 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
de la provincia de Salamanca, para sus  ̂
herederos, notifíquese esta sentencia y j 
requiérase de. pago conforme el artícu
lo 57 de lá, Ley, y una vez .firme esta re-  ̂
soluctán, expídanse las certificncúones  ̂
prevenidas en los artículos 60 y . 61 de  ̂
la Ley especial citada, y dése cuenta 
para adoptar las medidas procedentes.

Así por» esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino  ̂
Cervera. —  'Antonio M . del Fraile.—- 
Francisco J. Salamanca.— Rubricados.))

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O , a los efectos de 
notificación, expido y firmo de presente 
en Valladolid, a diez de febrero dg mil f 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre- € 
tario, Fernando Gándara.— V .° B . ° : El 
Presidente, Cervera. r

R . F .— 18.575 t

- D on Fernando Gándara Góm ez, A bo
gado, Secretario del T ribunal R eg io 
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid. .

) C ertifico: Que por este Tribunal se
- ha dictado sentencia, cuyo encabeza- 
> miento y parte dispositiva son del te-
- ñor siguiente:
i «Sentencia.— Señores: Presidente, don
i Cristino Cervera , Reyes. V ocales: Don 
1 Antonio M . del Fraile Calvo, don Faus- 
■ tino Velloso y P . Batallón.
 ̂ En Valladolid a veintisiete de sep- 

fimhr© de mil novecientos cuarenta y 
uno.

R eunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 1.408, instruido por el Juzgado 
Especial M ilitar de Zamora, en Figue- 
ruelas, contra V íctor Turiel Vega, ma
yor de edad, de estado casado, de pro
fesión..., dom iciliado últimamente eji 
VilJauueVa. de Varrojo (Zamora), y en 
el que es Ponente el Vocal de Ja carrera 
Judicial don Antonio M . del F ra ile ; y 

Fallamos : Que procede imponer e im
ponemos a V íctor Turiel Vega, que se 

j encuentra hoy en ignorado paradero, co
mo políticamente responsable de hechos 
graves, Ja sanción económica de mil 
quinientas pesetas, y Ja de confinamiento, 
en la provincia de Navarra durante ocho 
años, así como la de inhabilitación para 
cargos políticos o sindicales durante do
ce años. P or medio de edictos en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v de 
la- provincia. de Zamora y también a la 
esposa, notifíquese esta sentencia y re
quiérase de pago conforme al art. p7  de 
la L ey, y una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones prevenidss 
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley 
especial citada, y  dése cuenta para 
adoptar las medidas procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera. —  Antonio M . del F ra ile .— 

j Faustino Velloso.— R ubricados.» •
Y  para remitir al B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O , a los efectos de 
notificación, expido y firmo de presente 
en Valladolid, a diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Fernando Gándara.— V .° B .° :  El 
Presidente, Cervera.

R . P .— 18.576

D on Fernando Gándara Góm ez, A bo
gado, Secretario del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Folíticas de 
Valladolid.
C ertifico : Que en el expediente d e  

que se hará mención, se ha dictado por 
el Tribunal la siguiente

«Sentencia.— Presidente, don Telesío- 
ro M artínez Cabezas. V oca les : Don A n
tonio M . del Fraile Calvo, don Luis 
Sánchez Fraile.

En Valladolid, a treinta de abril de
- mil novecientos cuarenta y uno.
e Reunido el Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de e»ta capital, 
e para ver y fallar el presente expediente, 

número 2.407, , que es prosecución del
- que con el número 40 de 1937, instruyó 

el Juzgado de Béjar contra Pedro T ío
i ValJejo, M aestro Nacional, vecino que 
i fué de Puente de Congosto y que fa-
- llec ió ; M odesto González M artín, que 

era viudo, y  que también falleció, v Ale-
. jandro Sánchez R om ero, de igual ve- 
r ciudad, y también fallecido, y habiendo 

sido Ponente el Vocal M agistrado de Ja 

carrera, Judicial don Antonio M . del 
Fraile ; y

Resultando probado, y así se declara,
, que el expedientado Pedro T ío Vallejo 

era realmente el principal dirigente 
. marxista en Puente de Congosto, donde 
. ejerció el cargo de M aestro Nacional y 

„ fué propagandista en favor del frente 
popular, según los informes. Este expe
dientado • tiene dos h ijos: uno, varón,
que presta, servicio militar, y otra de 
dieciocho años de edad, siendo su viu
da Maestra Nacional en ejercicio, y en 
cuanto a bienes, en la pieza separada de 
embargos se le embargaron fincas en el 
pueblo de Costelosa del Torres, que pa
recen valen como 19.700 pesetas (folio 
11. de Ja pieza) ;

Resultando que el expedientado M o
desto González M artín, Sec. 'ario que 
fue eti el mismo pueblo, .juntamente .con 
el Maestro, hizo intensa propaganda en 
pro del frente popular, y parece falle
ció en 1936. Este expedientado era v iu 
do, no dejó hijos, y al ponerse de ma
nifiesto el expediente com pareció don 
Nicasio Díaz Sánchez como heredero del 
M odesto. A  dicho M odesto González en 
la pieza separada de em bargos, se Je em
bargaron bienes, consistentes en fincas 
y enseres en Puente de Congosto, así 
como 340 pesetas, que están depositadas 
én Salamanca ' a disposición del señor 
Juez de Prim era Instancia de B éjar, 
que instruyó el expediente, y una má
quina de 'escribir «U nderw ood», que se 
depositó provisionalmente en la Coman
dancia M ilitar de B éjar (folio 13), ha
biendo sido valuado todo ello en 14.861 
pesetas;

Resultando que el expedientado A le
jandro Sánchez R om ero fué A lcalde de 
la G estora socialista hasta la iniciación 
del G lorioso M ovim iento Nacional e hi
zo intensa propaganda, como presiden
te y secretario de la casa del pueblo. 
Como los anteriores, falleció. Este expe
dientado dejó cuatro hijos menores de 
edad, tres de un matrimonio y otro de 
otro m atrimonio, siendo tales hijos ni
ños todavía, y en cuanto a bienes en la 
pieza separada de embargos se le em 
bargaron en una casa y fincas en Puen
te de Congosto 12.825 pesetas; y 

Considerando que los hechos que .se  
declaran probados se hallan comprendí-
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dos para Pedro Tío en los apartados e) 
y k); para Modesto González en el 
apartado e) y para Alejandro Sánchez 
en los apartados b) y e), todos del ar
tículo cuarto de la Ley Especial de 9 
de febrero de 1939, mereciendo la cali
ficación de graves políticamente, con 
arreglo al articulo 13 de dicha Ley Es
pecial ; y

Considerando que de tales hechos son 
responsables hoy políticamente los res
pectivos caudales hereditarios de las 
tres citados expedientados y teniendo en 
cuenta que la sanción se impone en aten
ción principalmente a la posición econó
mica y social de los inculpados y a las 
cargas familiares y legales de los mis
mos con arreglo a dicho artículo 13, y 
habida cuenta que en cuanto a los ex
pedientados Pedro Tío y Modesto Gon
zález concurre como circunstancia agra
vante del artículo 7 la de la considera
ción social y cultura y adm inistrativa 
que tuvieron en Ja vida local, procede 
imponer la siguiente sanción económica ; 
al caudal hereditario de Pedro Tío, cin
co mil pesetas; al caudal hereditario de 
Modesto González M artín, seis mil pe
setas, y al de Alejandro Sánchez, en 
atención a los hijos que dejó, dos mil 
pesetas;

Vistos los artículos citados concor-* 
dantes y demás en general aplicación, 
todos de la Ley de 9 de febrera de 1939,

Fallamos por unanimidad que como 
políticamente responsables de hechos 
graves, procede imponer e imponemos 
en éste expediente la siguiente sanción 
económica : Al caudal hereditario de Pe
dro Tío Vallejo, la sanción económica 
de cinco mil pesetas; al caudal heredi
tario de Modesto González M artín, la 
de seis mil pesetas, y al caudal heredi
tario de Alejandro Sánchez Romero, la 
de dos mib pesetas. Notifiques® esta sen
tencia y requiérase de pago por el BO 
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO y de 
la provincia de Salamanca y también 
notifíquesele y requiérasele de pago por 
lo que hace a la sanción de Mpdesto 
González M artín, al heredero de éste, 
que compareció, don Nieasio Díaz Sán
chez, vecino de Toro (Zamora), remi
tiéndose el oportuno oficio al señor Ju ez  
de Instrucción de Toro, y una vez firme 
esta resolución, expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 60 y 
61 de la Ley Espec**l citada y dése 
cuetfta para adoptar las demás medidas 
procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Teles/fo
ro M. Cabezas.—Antonio M. del F ra i
le.-—L. S . F raile.—Rubricados.».

Y para rem itir al BO LETIN  O F I
CIAL D EL ESTAD O , a efectos de no
tificación a  los herederos de los expe
dientados, expicto y firmo la presente en 
Valladolid a seis de 'marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario,

Fernando Gándara. — Visto bueno: El 
Presidente, Ce-rvera.

R  P .—19.534
/

E d ic to
Por el presente, se bajío saber:
Que los expedientes que a continuación 

se citan, seguidos contra los inculpados 
que también se expresan, se ecuentran 
por orden del T ribunal de manifiesto en 
esta Secretaría por término de tres días, 
para que los herederos de los expedies- 
tados se instruyan y puedan formular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas /si
guientes, su escrito de defensa, «i viera 
convenirles :

Expediente núm. 4.269, seguido con
tra Florentín Quemada Blanco, vecino 
de Valladolid, calle del Generalísimo 
Franco, núm. 16.

Exjjedieste núm. 1.669, seguido contra 
Aquilino González Serrano, vecino de 
Aguilar de Campos (Valladolid).

Expediente núm. 2.656, seguido con
tra Marcelino Santo Domingo Olalla, ve
cino de Valladolid, calle de Labradores, 
número 15.

Valladolid, 27 de enero de 1942.—El 
Secretario, Fernapdo G ándara.—Visto 
bueno: E l Presidente, Cervera.

R. P .—17.759

D<>n Fernando G ándara Gómez, Secre
tario dei Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Vallado- lid.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención sé ha dictado por 
el T ribunal el siguiente auto, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Auto.'—Señores: Presidente, don Cris- 
tino Cervera R eyes; V ocales: don Anto
nio M. del Fraile Calvo y don Faustino 
Velloso y P . Batallón.

En Valladolid a veinte de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y  uno.

 ̂ Resultando : Que empresente expedien
te número 253 se instruyó en el juzgado 
de Responsabilidades Políticas de Palen- 
cia, por virtud de denuncia recibida con
tra Ju sta  Arroyo Alonso y Arsenia Arro
yo Alonso, ambas solteras, vecinas que 
eran de Patencia y residentes actualm en
te en América, apareciendo de tal ex
pediente que, por influencia política de 
un cuñado de ellas, «1 ocho de mayo de 
mil. novecientos trein ta y seis, obtuvie
ron beca para ampliación de estudios én 
el extranjero, y .que en noviembre de mil 
novecientos treinta y seis, después de 
haber prestado el Servicio Social de la 
M ujer, una de ellas, se fueron‘para Amé
rica, con autorización y pasaporte con
cedido por las Autoridades legítimas, en
contrándose todavía en América realizan
do estudios «uperiotee; y 

El Tribunal, por unanimidad, acuerda: 
Sobreseer en este expediente d t  responsa
bilidades políticas número 253 contra 
Justa y Arsenia Arroyo Alonso, veesq** ,

 de Palencia, y no constando «n la actualidad 
exactamente el lugar de la resi

dencia de las mismas, notifíqueselus esta 
resolución p,or medio del BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO y de la provincia 
de Palencia v póngase cu conocimiento 
de-1 Tribunal Nacional.

Lo acordaron los señores arriba men
cionados, y firman conmigo, de que yo 
el Secretario certifico.—Cristino Cerve
ra, Antonio M. del Fraile, Faustino Ve
lloso y Fernando do Inchausti (rubrica
dos.)»

Y p a ra 're m itir  al BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, a los efectos acor
dados, expido y firmo la presente, en 
Valladolid a veintiocho de enero de mil 
novecientos \ cuarenta y dos.—El Secre
tario, Fernando G ándara.—Visto bueno; 
El Presidente, Cervera. ;

R . P .— 17.820

Don Fernando Inchausti Balseiro, Se
cretario de'i Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valladolid. 
Cert ifico: Que. en el expediente de que 

se hará mención, se ha dictado por el 
T ribunal el siguiente 'auto :

«Señores: Presidente, don Cristino
Cervera Reyes; Vocales: don Antonio 
M. del Fraile Calvo y don Faustino Ve
lloso y P. Batallón.

En Valladolid a ocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ^ino.

Resultando : Que en presente expedien
te número 2.879 se instruyó, por v irtud 
de denuncia del Gobierno Civil de León, 
contra Santos Rodríguez Viíorcos, far
macéutico, casado, vecino que fue do La 
Robla, mayor de edad, y del expediento 
aparece que el expedientado era de exce
lente /xmducta moral y contrario al 
F rente Popular, y si alguno dice que era 
sim patizante de izquierdas, es lo cierto 
que no compartía con éstos ni en la idea, 
ni en la actuación, no habiéndose podido 
comprobar actuación izquierdista alguna, 
y al principio del Glorioso Movimiento 
se ofreció a la G uardia Civil para cuan
to pudeva ser útil e hizo donativos para 
Jas Fuerzas Nacionales por cantidad de 
cinco mil pesetas, y después de esto pa
rece se fue a León, ignorándose actual
mente su paradero, aunque parece que 
es fallecido, según sus fam iliares; ' 

C onsiderando: Que los hechos antea 
relatados no están comprendidos en nin
guno de Jos apartados de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, por lo que, de 
conformidad con el informe del Juez Ins
tructor, procede sobreseer este expedien
te y archivarle.

El Tribunal, por unanimidad, acuerda: 
A rchivar «ste expediente, que se sobre
see por no aparecer m ateria de respon
sabilidad política contra Santos R odrí
guez Viíorcos, casado, farmacéutico, ve
cino, que fue de L a Robla. Notifíquese 
esta resolución por edictos en el BO LE
T IN  O FIC IA L D EL ESTADO y de la  ¡Koyiaqi* de León y  remítase testimonie
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de este auto al T ribuna l  Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Así lo acordaron Jos señores arriba 
expresados, y firman conmigo, de que yo 
el Secretario certifico.—Cristin.o Cerve- 
ra, Antonio M. del Fraile , Faust ino Ve
lloso y Fernando de Inchausti  (rubrica
dos.),)

Y pava remitir al B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL ESTAJDO, a los efectos de 
iiotifkaciós, expido v firmo el presente, 
en Valladolid a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta  y uno.—El 
Secretario. Fernando de Inchauti .—Vis
to bueno : El Presidente, Cervera.

R. P . ---15.406

Don Fernando Gándara Gómez, Secreta- 
 rio del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de Valladolid.
Certifico : Que por esLe Tribunal R e

gional de Respoiis.abiiiuad;e3 Polít icas 
se 'ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva so l /  de¡l te- 
rmr literal siguiente :

«Sentencia.—Señores: Presidente , don 
Cristinu Cervera R eyes ;  Vocales: don 
Antonio M. del Fraile Calvo y don F ra n 
cisco J .  Salamanca Martín.

En Valiuduiid a diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y un,o.

Reunido el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas dv esta capital, 
para Ver y fallar el presente expediente, 
número 2.129, instruido por el Juzgado 
de Instrucciun de Peñaranda , con su nú
mero 18 de 1937. contra Ale jandro Ca
ballero Pinto, de 56 años de edad, de es
tado casado,, ele profesión jornalero, do
miciliado últimamente en Cantalpino (Sa
lamanca), y en el que es Ponente , el Vo- 
cai. de la carrera judicial don Antonio 
M./ del F r a i l e  ; y
. Failamos : Que procede imponer e im
ponemos a Alejandro Caballero Pinto , 
hoy su caudal hereditario por haber fa- 
1 leedlo, 'como políticamente responsable 
de 'hechos  menos graves, Ja.sanci'ón eco
nómica de quinientas pesetas. P or  medio 
de oficio al señur Juez municipal de Caiu 
talpino para notificar u su viuda, por sí 
y en representación de sus hijos meno
res de edad v por medio d e edictos en 
e¡; BOLETIN* O F IC IA L  D EL E ST A D O  
y en el de Sal arria nea\ notifíquese esta 
sentencia y requiérase-.de pago conforme 
al artículo 57 de la Lev, y una vez fir
me esta resolución, expídanse las cert i
ficaciones prevenidas en los artículos 60. 
y • 61 de la Ley especial ci tada, V dése 
cuenta para adoptar las demás medidas 
procedentes.
. Así por t sta sentencia, 'io pronuncia

mos. manda mus v firnramos. — Cristino 
Cervera. Antonio M. del Fra ile, F ra n 
cisco J- Salamanca (rubricados.)»

Y para remitir al B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O , a los efectos de 
que sirva de notificación a ios herederos 
de dicho expedientado, que falleció, ex

pido y firmo la presente, en Valladolid 
a ocho de enero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretar io , Fernando 
G án d ara .—Visto bueno : El Presidente , 
Cervera.

R. P .— 16.819

Don Fernando G ándara  Gómez, Aboba
do, Secretario del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Va
lladolid.
Certifico: Que p o r . este T ribunal R e 

gional se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Señores : Presidente , don 
José de Mora Requejo-; Vocales: don 
Antonio M. del Fraile Ca'ivo y don Luis 
Sánchez Fraile .

En Valladolid a ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno.

feeunido el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar $1 presente expediente, 
número 1.702, .instruido por di J.u/.gado 
de Instrucción de Villalón, con su nu
men) 2 de 1937, contra Daniel Agúndez, 
de 51 años, casado, labrador;.  Salvador 
Bolado Moro, de .59 años, viudo, produc
to)1; Agustín Lora Godoro, de 56 años, 
casado, labrador, y Bonifacio Benavules 
Flores, que era labrador, casado y falle
ció por sentencia, y que todos ellos eran 
vecinos de Santervás de Campos, y en 
el que ha sido Ponente el Vocal de la 
carrera judicial, Magistro don Antonio 
M. del F ra i le ;  y 

F a l lam o s : Que procede imponer e im
ponemos a cada uno de los expedientados 
de este expediente la siguiente sanción 
económica : a Daniel Agúndez Agúndez, 
mil doscientas diez pesetas; a Salvador 
Bolado Moro, trescientas pesetas; a 
Agustín Lora Godorro, trescientas pe
setas, y a'l caudal hereditario de Boni
facio Benavides Flores, trescientas pe
setas. Notifíquese esta sentencia a los 
expedientados vivientes en Santer.vas d£ 
Campos, por medio de oficio que se re
inita al señor Juez municipal de Santer- 
vas, y también a los familiares más pró
ximos del fallecido Bonifacio Benavides 
y herederos de éste, requiriéndoles a. to
dos de-pago conforme a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley especiail ci tada, 
notifíquese y requiérase también a Jos he
rederos de Bonifacio Benavides por me
dio de edictos que se publiquen én el 
BOLETTN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia de Valladolid; 
oportunamente expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 60 y 61 
de la Ley especial citada y dése cuenta 
para, además, adoptar las demás medi
rlas que fueran procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José de 
Mora, Antonio M. del Fraile y L. S. 
Fra ile (rubricados.)»

Y para remitir al BOLETIN OFI

CIAL D EL EST A D O , a los efectos de 
la notificación acordada, expido y firmo 
la presente, en Valladolid a nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario , Fernando Gándara, 
Visto bueno : Ei Presidente , Cervera.

R. P .— 18.579
Don Feniando Gándara Gómez, Aboga

do, Secretario  del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Va
lladolid.
Certif ico: Que por este Tribuna l  R e 

gional se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son $lel 
tenor li teral siguiente :

«Sentencia.--Señores : Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes ;  Vocales: don 
Antonio M. de-1 Fraile Calvo, don F ra n 
cisco J .  Salamanca Martín .

En Valladolid a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.

Reuní lo el Tribuifiil Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ,  ver y fallar qi presente expediente, 
número 2.914, instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial de ValladoCid, con
tra Félix Garc ía  Matos, mayor de edad 
de estado soltero, domiciliado últ imamen
te en Simancas (Valladolid), y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera jud i
cial don Antonio M. del F ra i le ;  y 

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a Félix García Matos, hoy su 
caudal hereditario si le hubiere, por ha
ber fallecido, como políticamente respon
sable de hechos menos graves, la san
ción económica de cuatrocientas cincuen
ta pesetas. Por. medio de edictos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y 
de la provincia de Valldolid notifíquese 
esta sentencia y requiérase de pago con
forme al artículo 57 de la Ley, y una 
vez firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artículos 
60 y 61 de la Ley especial citada y dése 
cuenta para adoptar  las medidas proce
dentes.

Así por esta nuestra  sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Cris- 
tino Cervera, Antonio M. del Fra ile y 
Francisco J .  Salamanca (rubricados.)))

Y para remitir ail B O L E T IN  O F I 
CIA L  D E L  E ST A D O , a los efectos de 
que sirva de notificación a lo s ' herederos 
del expedientado, expido y firmo la pre
sente, en Valladolid, a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Fernando G ándara .—Visto 
bueno: El Presidente , Cerv.era.

R . P . — 18.580

Don Fernando Gándara  Gómez, Aboga
do, Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Va
lladolid.
Certifico: Que por este Tribunal se ha 

dictado sestencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li teral 
s igu iente :
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((Sentencia.— S eñores : Presidente, don 
Cristino Cervera R ey es; V ocales: don 

"'Antonio M . del Fraile Calvo y don Fran
cisco J. Salamanca M artín.

En Valladoiid a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 'uno.

Reunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente. expediente, 
número 2.421, instruido por el Juzado 
Instructor Provincial de Patencia, con
tra Paulino Fuentes' Frailé, de 32 años 
de edad, de estado soltero, (pie ora de 
profesión minero, domiciliado últimamen
te en Velilla de Guardo (Palencia), y erf 
el cpie es Ponente el Vocal de la carrera 
judicial don Antonio M . del Frai'le ; y 

Fallamos : Que procede imponer e im
ponemos a Paulino Fuentes Fraile, hoy 
su caudal hereditario, si le hubiere, por 
haber fallecido, como políticamente res
ponsable de hechos graves, la sanción eco
nómica de seiscientas pesetas. P or medio 
de edictos que se publiquen «n el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  y de 
ila provincia de Palencia, a los herede
ros, notifíquese esta sentencia y requié
rase de. pago conforme al art. 57 de t 
la Ley, y una vez firme esta resolución, 
expida use las certiíicciones prevenidas • 
en los artículos 60 y 6 l de la Ley espe
cial citada, y dése cuenta para adoptar, 
las medidas procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Cristino 
Cervera, Antonio M . ddl Fraile y Fran
cisco J. Salamanca (rubricados.)»

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , a los efectos de 
(pie sirva, de notificación, expido y fir
mo la presente, en Valladolid a nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, Fernando Gándara. 
Visto bueno: El Presidente (ilegible^.

R . P .— 18.581

D on Fernando Gándara Góm ez, A bo
bado, Secretario del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas- de 
Valladolid.
C ertifico: Que por este T ribunrl se 

ha dictado «sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes. V ocales: Don 
Antonio M . del Fraile Calvo, don Fran
cisco J. Salamanca M artín.

En Valladolid a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Reunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 2.792, instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial de Salamanca, con
tra Arturo Alonso Rabanal, de treinta -y 
cuatro años de edad, de estado casado 
que era, de profesión ferroviario, domi
ciliado últimamente en Salamanca, pa
seo del R ollo  L, y en el que es Ponente

el Vocal de ia carrera. Judicial don An
tonio M . del F ra ile ; y 

Fallamos ; Que procede imponer e im
ponemos a Arturo Alonso Rabanal, que 
se encuentra en ignorado paradero, como 
políticamente responsable de hechos me
nos graves, la sanción económica de dos
cientas pesetas, y la sanción de inhabi
litación especial ‘ para el desempeño de 
cargos públicos que sean de mando o de 
confianza y sindicales, durante ocho 
años. Por medio de edictos quo se publi
quen en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y de la provincia de Sala
manca, notifíquese esta sentencia y re
quiérase de pago conforme ai art. 57 de 
la Ley, y una vez firme esta resolución, 
expídanse lás certificaciones prevenidas 
en los artículos 60 y 61 de la Ley espe
cial citada, y dése cuenta para adop
tar las demás medidas procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera. —  A utopio M . del Fraile.—  
Francisco J. Salamanca.— R ubricados.»

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , a los efectos de 
notificación, expido y firmo de presente 
en Valladolid, a diez de febrero d e mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Fernando Gándara.— V .° B .° :  El 
Presidente, Cervera.

R . P .— 18.577

Don Fernando Gándara Góm ez, A bo
bado, Secretario del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid. /
C ertifico : Que por este Tribunal ae 

ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Cristino Cervera Reyes. Vocaleg: D on 
Antonio M . del Fraile Calvo, don Fran
cisco J. Salamanca M artín.

En Valladolid a veinticinco de no
viembre de mil novecientos G uarenta y 
uno.

Reunido, él Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y  fallar el presente expediente, 
número 1.328, instruido por «1 Juzgado 
Instructor Provincial de Palencia, cou- 
tra A lipio Diez Calleja, de cincuenta y 
dos años de edad, de estado casado, de 
profesión ex Teniente de Seguridad, do
miciliado últimamente en M adrid, Fuen- 
carral, núrn. 124, y hoy en ignora lo  pa
radero, y en el que es Ponente el Vocal 
de la carrera Judicial don Antonio M> 
del Fraile.; y 

Fallamos : Que procede imponer e im
ponemos a- Alipio Diez Calleja, como 
políticamente responsable de hechos me
nos graves, la sanción económica de mil 
pesetas, y la de extrañamiento durante 
cinca.años, y después de cumplida ésta ,' 
la de confinamiento a Navarra durante 
tres años. Por medio de edictos que se 
publicarán en e l  B O L E T IN  O F IC IA L  |

D E L E S T A D O  y en el de la provincia 
de Palencia, notifíquese esta sentencia 
y requiérasele de pago, conforme al ar
tícu lo  57 de la Ley, y una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificaciones 
prevenidas para adoptar las medidas 
procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. .mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera. —  Antonio M . del Fraile.—  
Francisco J. Salamanca.— R ubricados.»

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O , a los efectos de 
notificación, expido y firmo de presente 
en Valladolid, a diez de febrero de mil 
novecientos cun. '.a y dos.— El Secre
tario, Fernando Gándara.— V .ü B .u : El 
Presidente, Cervera.

R . P .— 18.578

MELILLA

Cédula de req uerim ien to
En el expediente de responsabilidad 

política, seguido contra Alejandro A;iva- 
rez Aguado ha dictaao por este T ri
bunal Regional en el día de hoy auto 
declarando firme, la sentencia dictada en 
19 de noviembre del pasado año, poY no^ 
haberse interpuesto contra la misma re . 
curso alguno, y  en dicho auto se acuer
da requerir al sancionado, como lo ve
rifico por la presente, para que en el 
término de veinte días^haga efectiva la 
sanción impuesta o formule solicitud de 
hacerlo a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y transcurrido dicho 
término si no lo hiciere se remitirá tes. 
timonio de la sentencia con lo demás or
denado en el segundo párrafo del artícu
lo sesenta al señor Juez Civil Especial 
de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y re- 
querimiento al sancionado, cuyo parade
ro se ignora, pongo lia presente eü M e- 
1:11a a 4 de diciem bre de 194Í.— El Se
cretario del Tribunal, Antonio L ópez 
Laguna.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
MADRID

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de M adrid se si
guen piezas separadas para hacer efecti
vas las sanciones económicas impuesta* 
a los individuos y con los números que 
a continuación se expresan, a fin de que 
tonos iios que tengan algún derecho qu* 
hacer efectivo on los bienes de los conde» 
nados formulen su reclam ación ante este 
Juzgado en el im prorrogable plazo de 
treinta dí«ns hábiles^ contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S w  
TADO, en la inteligencia de que lo* que 
no lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho de»
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fruitivam ente y no podrán form ular u l
te rio r reclamación contra el Estado an te  
ninguna jurisdicción, conforme determ i
na el artículo 61 de la  Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Relación que se cita 
Núm ero 407, M atilde Soriano Carrillo, 

vecina de M adrid.
Núm ero 408, V icente de Marcos N ie

to, vecino de T orrejón del Rey.
Núm ero 409, Eugenio Grande Sainz, 

vecino de Salmerón.
Número 410, José de la Cruz Sanz, ve

cino de Escalona.
Número 411, Jacin to  Díaz Torres, ve

cino de Ledanca.
Número 412, Juana  Morcillo de Agui

la , vecina de V illam uelas.
Número 413. Francisco Palomino Ro

mo, vecino de Sacedón.
Número 414_ Dionisio D íaz Sacristán, 

vecino de Conteniera.
Número 415, M anuel C autelar M artín , 

vecino de V illam antilla.
N úm ero 416, V icente Á velar A nta, 

vecino de M adridejos.
Número 417, Angel C atalá M orcillo, 

vecino de Consuegra.
Número 418, Angel A renas Cárdenas, 

vecino de Ontígola. ,
Numero 419, Dionisio C ontador Casas, 

vecino de Consuegra.
Núm ero 420, Félix M ajano M ora, ve

cino de V illasequilla.
Número 421, A lejandro Pardo  P elegri

na. vecino de M irabueno,
N úm ero 422, M aría Cruz G uerrero 

C astañeda, vecina de U rda.
Número 423, Dámaso V illanueva P i

no, vecino de A ldeanueva de B arba- 
rroya.

Número 424 D onato Sanz G utiérrez, 
vecino de. Arconas.

Número 425, A drián  Sánchez Dehesa 
Palacios, vecino de Orgaz.

Número 426. Antonio Casa Gamo, ve
cino de Palaneares.

N úm ero 427, Antonio Morena, P érez, 
vecino de Armalones.

Núm ero 428, M auricio de López Ce
rrad a , vecino de M andallonas.

W enceslao Azafiedo H erránz, vecino 
de N avas del M arqués.

Número 430, Leovigildo M ínguez H er
nán, vecino de T orrelaguna.

Número 431, M artiniano Sánchez Ca- . 
h ra. vecino de Sigüenza.

Núm ero 432, Daniel Rojo G arcía, ve
cino de Valdeavellano.

Núm ero 433, Pedro C antero Baram bio, 
vecino de G uadalajara.

Núm ero 434. Gumersindo" E chegaray 
A senjo. vecino de ídem.

Número 435, Ju a n  José Cremades 
Pons. vecino de A licante.

Núm ero 436, Gregorio Escolano G ar
cía. vecino de Alcolea del P inar.

Núm ero 437. Inocencio H idalgo G ar
cía. vecino de Iíerm eces del Cerro.

Número 438, Francisco V era López, 
vecino de S a lm eró n .,

Número 439, Francisco Rodríguez A r
ce, vecino de Baranchón.

Número 440, Florencio P ajares Sán
chez, vecino de M ondeja.

Núm ero 441, A ntolín Gálvez Calvo, 
vecino de Carrascosa de Henares.

Número 442, Francisco Redondo Lu
cas, vecino de Cabezamesada.

Núm ero 443, Pedro Jabonero  Toleda
no, vecino de P astrana .

Número 444 E ladia Pérez y Pérez, ve
cina de- Villam uelas.

Número 445, M aximina T rep ita  H e
rrera , vecina de Salmerón.

N úm ero 446, Dorqingo Alonso J im é
nez, vecino de Toledo.

N úm ero 447, A drián Oviedo llle ra , ve
cino de Avila.

Núm ero 448, E steban Agudo Pérez, 
vecino de V alm ojado.

Número 449, Federico Ruiz M artín^ 
vecino de G uadalajara.

Núm ero 450, R icardo O rtega B ravo, 
vecino de Pad illa de H ita .

N úm ero 451, Felipe H erreros G arcía, 
vecin0 de Loanca de T ajuña.

Núrhero 1 de 1942, M aría Sánchez La. 
L lave, vecina de V aldeverdeja (Toledo).

Núm éro 2, Félix Serrano González, 
vecino de Oropesa.

Núm ero 3, Jtílián  Am ador Perales, 
vecino de V illacañas.

Número 4, Ignacio D om briz G arcía, 
vecino de G uadalajara.

Número 5, Marcelo Gómez Gómez, ve
cino de Lillo.

Núm ero 6, Cirilo Bonilla Romanillos, 
vecino de Cincovillas.

Núm ero 7 t Soledad Delgado Taberne
ro. vecina de Fuentes de la A lcarria.

Número 8, Francisca B'uendía Gallego, 
vecina de Sacedón.

Núm ero 9, Gregorio P ropin  H eras, ve
cino de A ldeanueva de B arbarroya.

Número 10, José González Valencia, 
vecino de Lillo.

Número U , Ju s to  Caballo M arina, ve
cino de Imóni

N úm ero 12, Francisco Domí n g u e z  
Ranz, vecino de .M ira lrío .

N úm ero 13, V alen tín  G alve M anso, 
vecino de Carrascosa de H enares.

Núm ero 14,' H ilario  Laderas F ernán 
dez, vecino de Ontígola.

N úm ero 15, Eugenio G rediaga Moy^, 
vecino de Sigüenza.

Núm ero 16, Lázaro A lvaro G arba- 
josa, vecino de Ríosalido.

Núm ero 17, Ju lián  Perales E steban , 
vecino de Pan toja de la Sagra.

Núm ero 18, M ariano Orea A lfaro, ve
cino de Hom brados.

N ú m ero 19, Saturio de Diego G arcía, 
vecino de Luzón.

Número 20, Ensebio Ruiz G arrido, ve- 
cion de Guijosa.

Núm ero 21. Dionisio Sáez Moreno, ve
cino de Turleque. * I

Núm ero 22. Josefa Taviera Juárez , j 
vecina de Lillo. 1

N úm ero 24, Paulino A dalia P a rra , ve
cina de Albóndiga.

N úm ero 25, R icardo Brasero G am onal, 
vecino de Alcolea de Tajo.

N úm ero 26, Aurelio G arcía G arrido , 
vecino de M iralrío.

Núm ero 27, Ana D íaz Cuesta, vecina 
de V illam uelas.

Número 28, M ariano V ázquez G arcía, 
vecino de R ibas de Santiuste.

Núm ero 29, Angel Doblado Cuesta, 
vecino de Villasequilla.

Número 30, ‘Ju lia  B arrera G arcía, ve
cina de V alde verde ja.

Núm ero 31, M artín  Torres M arín, ve
cino de V illacañas.

Núm ero 32, Jesús G arcía Sánchez, ve
cino de G uadam ur.

Núm ero 33, Cvistino García de la To
rre , vecino de V illacañas.

Núm ero 34, Concepción Arroyo Sarro, 
vecina de Valdeverdeja.

Núm ero 35, D aniel R uiz Ruiz,. vecino 
de A lbóndiga.

Núm ero 36, Joaquina Moreno Refijo, 
vecina de Va'ideverdeja.

N úm ero 37, Ju lián  Sánchez Delgado, 
vecino de M ora.

N úm ero 38, Dámaso Bueno Fernández, 
vecino de V illacañas.
- N úm ero 39, M aría Sarro A rroyo, veci

na de V aldeverdeja.
N úm ero 40, Severiano Bonacho P a 

nlagua, vecino de Torija.
N úm ero 41, A ntolín  Gil M achuca, ve

cino de Caspueñas.
Núm ero 42, Emilio Arenas Cárdenas, 

vecino de Ontígola.
N úm ero 43, H ilario de Ancos Botica, 

vecino de Nom breca.
N úm ero 44, B ernardo D íaz C arretero, 

vecin0 de Cebolla.
Núm ero 45, José Bárcenas G arcía, ve

cino de Aranjuez.
Núm ero 46, José C ám ara Perales, 

M arcos López Corral, Em iliano Jim énez 
Ocaña, Ju lián  Sánchez M orera, vecinos 
de P astrana .

Número 47. G abriel Calvo del Rey, 
Francisco Calvo N ieto, Pablo  García Rol
dan, M artín  T orrecuadrada Caballero, 
Felipe Chito eches G arcía, Angel Ram os 
G arcía , Joaquín  M enéndez A ram bnru . 
M ariano Caballero Chiloeche, G abriel 
E ladio de Marcos Pedro  R uiz R ojo, Juan. 
García M artínez, Anselmo F ernández 
C atalán, vecinos de P astrana .

Número 48. Floro P ropin  Jarand illo , 
vecino de A ldeanueva de B arbarroya.

Número 49. Ignacio López M edina, 
vecino de Cubas.

Núm ero 50. A lejandro Díaz H ernán- . 
tíez, vecino de T orralba de Oropesa.

Núm ero 51. Saturnino Rocha B arra- 
jón , vecino de Tal a vera de la R eina.

Número 52. Ricardo Palm ero C irijano, 
vecino de El Rom eral (Toledo).

, Número 53. A mal:o Muñoz Jimeno^ 
vecino de V illacañas.


